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INTRODUCCION 

La gran importancia que las deducciones tienen para cualquier empresa y la 

inquietud de saber más acerca de éste rema son el rnotivo principal para la 

realización de ésta investigación. 111isrna que se pretende sirva corno un elemento de 

consulta o ayuda a lodo aquel que lcnga confusión sobre las condiciones que dicta 

Ja Ley para hacer deducible una erogación. 

El pago de in1puestos ha sido por mucho tiempo una de las principales 

preocupaciones de toda c1nprcsa o negocio. siendo los ingresos acurnulables y las 

deducciones autorizadas quienes determinan el impuesto a pagar. 

Todos rraramos de que did10 impuesto sea lo más bajo posible. y empleamos 

distintos medios para Jogi·a1· tal objetivo. de todas estas fon:nas la rnejor es la legal y 

para llevarla a cabo ncc.:csihnn<.ts c.:onoccr los conct:plus que de acuerdo u la Ley son 

deducibles. los n::quisilos que: lu 111i5oma c::.xigc pa1·a lal t:feclo~ y el co1npor1ainic:-nlo 

que las auloridadcs guardan al rc~peclu. 

La aplicación correcta dt:: la Ley no sólo nos pennitirft beneficios 

personalt:s. si no que ademas Je e" ilará problt:mas a la empresa con las autoridades 

por no cun1plir con las disposiciones fiscales. 1nismas que podrán aplicar las 

sanciones correspondientes. 

Dado lo esencial de las deducciones por las causas antes 1nencionadas. se les 

debe dar un tTalo especial. pues de éslc dependen los bcm:ficios que le podamos dar 

a nuestra empresa. 

Por lodas éstas razones considero éste análisis de mucha utilidad y espero 

traiga beneficios posreriores a todo lector para el correcto desempeilo de su 

profesión. 



CAPITULO! 

FUNDAMENTO LEGAL 

1.1 CONCEPTO 

Actividades Económicas 

Existe diversidad en cuanto a las actividndc~ económicas que una e1npresa puede 

rea1izar. el Código Fiscal de la Federación en su articulo 16 nos tncnciona 6 tipos: Las 

comerciales .. industriales. agficolas. ganaderas. pescas y silvicolas. Sin e1nbargo. en éste 

estudio nos ocuparemos solamente de las personas n1orales con actividades industriales y 

comerciales .. n1ismas que se definen a continuación: 

Comerciales: Son las que de conformidad con las leyes federales tienen ese carácter y no 

se encuentran comprendidas dentro de las demás. 

Industriales: Entendidas como la extracción. conservación ó transformación de materias 

primas. acabado de productos y la elaboración de sonisfactores.(An. 16 C.F.F.) 

Persona Moral 

En cuanto a1 término persona moral antes mencionado la Ley de1 ln1puesto Sobre la 

Renta en su articulo So~ considera como tales a las sociedades mercantiles. los organis1nos 

descentralizados que realicen preponderantemente actividades empresariales. las 

instituciones de crédito y las sociedades y asociaciones civiles. 



Empresa 

Es una unidad identificable que emplea y coordina recursos mareriales. 

humanos .. técnicos y financieros. dirigidos hacia Ja consecución de un fin comUn de 

carácter preponderantemente económico. 

1.1.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

Si bien es cieno que una en1presa es creada principahnenre para obrener bcndh:i1•S 

económicos (urilidades) . tainbien es cieno que nuesrra ernpresa debe esrar· denrro dd 

marco lrgal correspondienre. situación que implica el cumplhniemo dL· dl\~1·sas 

obligaciones. como lo es contribuir al gasro público. obligación que n1an::1 fa 

Constitución PoJírica de Jos Esrados Unidos Mexicanos. en el aniculo 3 J. fracciñn 1\ ·. 

··.~011 ohll;:acio1u: ... · de lo.\· 111c.!'Xlcanox ... 

I A/// ........................................................................................... . 

IV. ( "0111r1h111r para lo ... · J.:a.wo.\· púhlicos. a.si de laji•clerncúh1 c.-011111 

del E.wado. Afun1C.0i"pio y C!/ J h.tilriro Federal en ""'' residan. de la 

manC!ra proporcional y t!</11//afii•a que di.ipongan la.,· h:i•c.'.\·. " 

1-1-2 FUNDAMENTO EN COOJGO FISCAL DE LA FEDERACION 

El C.F.F. en su articulo lo al respecro nos dice Jo siguienre: 

··L~· persona.\· fi••u:as y las 11wra/es eslan ohli¡.:adas a con1nhr11r puru lo ... ):tl\"/os 

p1íblicos co1rfi,1rm,, a las leyesfi.)·c:ah•.\· re.ipectivas •· 

2 



En el aniculo 2o. clasifica a Jas contribuciones de In siguiente fOnnH: 

"'Las contrib11cio11es .w.• c/a ... ·!fican en impuesto ... ·• apor/acione ... · ú,• segundad .... o,·1ul. 

contribucione.'i de mejora ... y cJ,•r,•,•hru. la.'i que .'it! de.finen ele la siJ..,'llienle 111an,•ra: 

J./111pue.'ito.\· .!iOl1 la.tt con1nh11cuuu.: ... · e ... ·1ah/ec:ula ... · en ley q11e deben pagar las persona' 

.fi ... ·ica.tt y 1norale.'i que ... e f!nc11e111r,•n ,.,, la .\'i111ac:1tin jurídica o de! he,·hr.1 f'r"i•1s1e1 ,,,,,. /11 

1111s111a y que sean d1s1i111a.,· de la .... H•t"'talada.\· e11 la ... ·jrac:ciones JI. 111 }" I J • d,• '-'·'''' unic.·11/0 

11 Aporta,•i<111e.o; ele ... e~11r1clad .\octal .\·on /u.•• c:o111r1h11cione.\· es1ah/c.•,·u./a.,· ,.,, /.,•y " ,·argo 

d,• p<!r.H111a.,· que ... ·un .\'11.w11111da.,· por e:/ J:.: ... 1udo en ,.¡ c:11n1plin1ien111111 '"' '""' 11hh).!ac1u11l'' 

.fUada.'t por la Ley <!11 ma1er1t1 de .\.C!)...'llridad soc:utl t1 a las personas qu,· _,, .. h1.!llt~/ic:1e11 l'll 

fur111a c!.\pec1a/ por ser\'1''/tM ele..• .,·,·~11r1dad .\·oc·1a/ pruporcionacla.\· por t•l 1111.\"1110 l:.· ... ,aúo. 

l/J.Con1rih11ciones de n1e_¡11r<1., . .'wn la ... · e.\"/ahh:c1das en /4cy a car}.!" de hu ,.,,.,._.,·r111cu.Ji.,1ca. .. 

y mnrah;s que se hcnefid,•n ele manera clir<~c:ta por ohra ... · públicas. 

/V./)erec:ho.t .ton las co111nh1K1tn1e ... · es1ahlecida.'\· en J..ey l'"r e/ uso o apru,·,•d1a1111e11111 el" 

lo...- b1e11e.'i del don1i11io prih/tn1 dt~ la Nación. a.'tl co111<1 por rec1hir ... er\ºIC1'>S 'I'"' prt•s/u l'I 

Estadu en ~'·11s fi111cio11e ... ele cil•r,•cho público, excepto cuando se pres1e11 f'"r orJ.:u111 ... ·1110 ... 

de.-.centra/i;:ado~· 11 organ1 ... 1110 ... cle ... ·c:o11centraelos c:uanclu, en este ü/ti11111 ,.,_,..o, ... ·<..· 11·a1t• de 

contrapre.'itacione.~ que no .H' e11c:11ientran prev1.wa ... · en la Ley Fc:dt•ra/ de..• J Jer,•,·hu. ... 

Ta111h1en son dert!cho.\· la... ,·ontrih11c1011e.,· a ,·ar~o de lo.,· or).!a111 ... ·1m1 ... · . ptih/1,·o. .. 

cle.tcentrali:ados por pre.'ttar s<•n·ic:ios exc/11si\•11s del E ... ·1ado 



¿o.'i rcicflrRO.\", las sa11c1one ... ·• /os ;.:a.\·10.\· de e_¡ec·11,·1ú11 .!' la 111de111111=11,·11í11 a 1¡11e Se! 

~fiere el séptimo párrafo cit.•/ anicu/o 27 de é ... ·1<¡ < ·rídi>:o .wu1 ac"<"t'.\fJrlt.1.\ ele tu. .. · 

contrih11c•u.,1nes y parlicipan de la naturaleza de é ... ·fa ... · . .'úempre que en i:...-1e < '1iclt;.:o ... ·i: /laxa 

referencia única111ente a co1urihuc:io11e.\· no .\"<! e111e11d~rú11 1nr.·l11u/o ... · /o ... · c1,·,·e . ..-r1r10. .. ·. r.·011 

e.xcepcidn de la di.Tpuesto en el articulo l. •• 

1.1.3 CLASIFICACION DE LAS CONTRIDllCIONES 

IMPUESTOS 

1. Jn1puesto Sobre Ja Renta 

2. Impuesto aJ Activo 

3. lrnpuesto aJ Valor Agregado 

4. Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

S. Impuesto Sobre Tenencia y Uso de Vehículos 

6. Jmpues10 Sobre Automóviles Nuevos. 

7. Jmpueslo Sobre Servicios de Interés Público 

8. hnpuesro a los Rendimientos Petroleros 

9. lmpucslos al Comercio Exterior: hnponación y Exponación 

JO. Accessorios 

.. 



APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

1. Aportaciones para el Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los 

Trabajadores. 

2. Cuotas para e\ Seguro Social a cargo de patrones y trabajado1·e~. 

3. Cuotas para el lnstituto de Seguridad Social al Servlt.:10 c..h: lns rraba 

jadores del Estado a cargo de los trabajadores. 

4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicio Socia\ para los trabajado 

res de\ Estado a cargo de militares. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

DERECHOS 

1. Por servicios que presta el Estado en funciones de den:clu ... pUbli~o. 

2. Por la prestación de servicios exclusivos del Estado a c;ugo de 

organismos descentralizados 

3. Por el uso o ap1·ovechamiento de bienl.!'S del do1ninio público 

4. Derecho sobre la extracción de petróleo 

5. Derecho exlTaordinario sobre la extracción de petróleo 

6. Derecho sobre hidrocarburos. 

Co1no antes se mencionó las Personas morales estan obligadas a contribuir al g.a!'>tn 

público • una íonna de dar cumplimiento a ésta obligación es nu:dinnte el pago lit: 

impuestos. Dentro de 1a clasificación anterior viJnos el impuesto Sobre ln Renta qui;: e~ 



uno de los más importantes ya que s-epresenta una gran parte de Ja 1·ecaudació11 tnlétl 

Federal. 

El Impuesto Sobre la Renta es dete1TI1inado en función de los ingresos acumulables y 

de las deducciones autorizadas. 

Los ingresos acumulables' son todos aquellos que la persona moral obtenga du.-ante 

el ejercicio. en ef"ectivo. bienes. servicio. cn!-dito o de cualquie.- otro tipo_ incluso los que 

provengan de sus establecimientos en el extranjero. 

Las deducciones juegan un papel muy in1po11an1e puesto que implican una 

disminución a estos ingresos. que sirven de base para calcular el citado i111pucs10. 

1.2 CONCEPTOS DEDllCIDLF.S 

Las deducciones autorizadas son las panidas que la ley expresarnente reconoce 

como cantidades que puede restarse del ingreso total obtenido por el contrihuycnte en un 

ejercicio detenninado. para fijar su utilidad 

Esto significa que entre tnayores sean las deducciones. menor es nuestn1 base 

gravablc y asu vez será menor el itnpuesto a pagar y viceversa .. hay ocasiones. en que las 

deducciones rebasan a los ingresos. en dichos casos no se causa impuesto. sino que se 

genera una pérdida fiscal. 

' El an. l S de la LISR sen.ala los illlO"C$0:5 nu m:umulnhlcs 

,, 



Las deducciones que una persona moral puede efectuar se encuentran establecidas 

en el articulo 22 de la L.l.S.R .• las cuales se mencionan a continuación: 

1.2.1 LAS DEVOLUCIONES QUE SE HAGAN O LOS DESClJENTOS O 

BONIFICACIONES QUE SE HAGAN 

Una operación comercial puede ser cancelada por múltiples cnusas por- múltipli.::-s 

causas. de esta situación smge la devolución total o parcial de bienes o la nulificacion de 

algún contrato. o bien pueden otorgarse descuentos o bonificaciones por ahos volúmcnc:-. 

de compra o por pronto pago. esto itnplicaria Ja dis1ninución de nuestros ingresos por In 

que la Ley nos acepta esta panida como deducible. 

Este concepto es deducible aunque se ef"ecluen en ejercicios posleriorcs y se pueden 

restar de Jos ingresos acumulados en el ejercicio en que se susciten. en 1 ugar de hacerlo en 

el ejercicio en que se acu1nuló el ingreso del cual derivan. 

1.2.2 ADQUISICIONES 

Las adquisiciones que las e1npr.:sas utilicen o que les sean necesarias para prestar 

servicios. fabricar o enajenar un bien ya sea: 

- Mercancias 

- Materias Prirnas 

7 



- Productos semitenninados 

- Productos terminados 

Estas adquisiciones deben de ser disminuidas por las devoluciones. descuentos. o 

bonificaciones. aunque se realicen en ejercicios posteriores. 

En esta panida se marcan las siguientes excepciones: 

- Activos fijos 

- Terrenos 

- Acciones. partes sociales._ obligaciones y otTos titulas vaJm· 

- Moneda extranjera 

- Piezas· de oro o plata que hubieran tenido el caracter de moneda nacional 

o moneda extranjera. 

- Piezas denominadas onzas troy. 

1.2.3 LOS GASTOS 

Los gastos son erogaciones comunes tendientes a la consecución de fines lucrativos. 

necesarios para las operaciones de la empresa. sin los cuales sus actividades no se podrían 

llevar a cabo normalmente .estos representan la panida mas significativa que se puede 

tener dentro de todos los conceptos deducibles. 

Existen varios criterios para clasificar a Jos gastos. mientras unos los llrunan gastos 

generales. ottos los nombran gastos de operación .. aquí se dará una clasificación según su 

naturaleza y es Ja siguiente: 

H 



GASTOS DE VENTA.- Son los que estan relacionados diJ"ectamente con la 

actividad de vender como Jo son: sueldos a agentes de venta .. propaganda y publicidad. 

entrega. empaques. reparación de vehículos de reparto. etc. 

GASTOS DE ADMINJSTRAClON.- Son aquellos que se realizan pant manc.1ar n 

dirigir la empresa- sueldos administrativos u oficinas. renta. seg.uros. luz. telc!fono. coneo. 

depreciaciones. etc.-

GASTOS FINANCIEROS.- Se refieren principalmente a los que se hacen par 

obtener algún tipo de préstamo. generalmente se refieren a interese~- cu1nisiones de 

instituciones de crédito. 

GASTOS DE FABRlCACJON.-Son los que se emplean pan1 la fabricaciim de 

productos .Estos gastos tos realizan tas empresas cou actividades industriales put!s se 

encargan de transfonnar la materia pri1na. 

OTROS GASTOS .-Aquellos que no constituyen actividades propias de la empresa. 

pero sin embargo afectan sus resultados - pérdidas fonuitas. pérdidas derivadas de 

actividad distinta a la de la empresa como lo es la venta de desperdicios o de activos fijos. 

etc-

Los gastos deben cumplir con los requisitos que señala la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta en su articulo 24 para hacerlos deducibles. 



1.2.4 LAS INVERSIONES2 

La Ley considera como inversiones las siguientes: 

-Activo fijo 

-Gastos diferidos 

-Cargos diferidos 

-Gastos preoperativos 

-Gastos de instalación 

Para hacer deducibles estos conccpros. habrá que SC!!ui.- las reglas que la Ley dicta en 

los artículos 4 1 al 5 JA. 

1.2.5 CREDITOS INCOBRABLES '\' PERDIDAS 

Crédito Incobrable 

Un crédito Incobrable se da cuando existe la nororia imposibilidad de cobro o 

cuando se consume el plazo de prescripción. solo en estas circunstancias se puede 

deducir este concepto. 

Pérdidas Fortuitas 

Los Jcnómenos naturales- temblores. derrumbes. inundaciones. 1erre1notos. etc-

asi como los itnprevistos co1no asallos. incendios. robos. guerras. etc. traen consigo 

: La.s i1n·crsionc:s scnin trutndus mnpliamcnlc c11 el ru1110 1 .J 
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consecuencias para la empresa • en muchos de Jos casos pérdidas materiales que ntl c:~w 

en nuestras manos evitar. 

Dadas estas circunstancias la Ley las considera deducibles en el ~iercicio en que se" 

susciten. siempre y cuando no se reflejen en el inventario y solamenre Ja cm111dm.J 

pendiente de deducir a la fecha en que ésta se sufra. 

Pérdidas por Enajenación de bienes 

Cuando Ja empresa venda un bien y le genere una pérdida. puede deducir Ja panl." 

propo..-cionaJ en que se haya deducido el monto de Ja inversión. 

Pérdidas Fiscales 

La pérdida fiscal es consecuencia de Ja diferencia entre los ingresos acumulables y 

las deducciones autorizadas cuando éstas son superiores. Esra pérdida se puede disminuu

de Ja utilidad fiscal de Jos diez ejercicios siguientes y solo se mnonizan en Ja declaración 

del impuesto anual. Sin embargo son presentadas en Jos pagos provisionales. para quc

estos guarden relación con el cálculo anual. 

Si la empresa no ameniza las pérdidas. pudiendo haberlo hecho. perdera su derecho 

hasta por el importe que hubiera podido realizar. 
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Para estos efectos la Ley establece que las pér·didas deben actualizarse mediante Jos 

siguientes procedimientos: 

Actualización de la pérdida del ejer·cicio 

Pérdida del ejercicio 

X Factor de Actualización 

FA= fNPC del último rnes del ejercicio 

INPC del primer mes de Ja segunda rnitad del ejercicio 

Actualización de pérdidas de ejercicios anteriores 

pendientes de aplicar 

Pérdidas de Ejercicios anteriores 

X Factor de Actualización 

FA.= JNPC del último mes de Ja primera mitad del ejercicio en que se aplicara 

INPC del mes en que se actualizó por última vez 
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1.2.6 APORTACIONES PARA FOl"DOS DESTINADOS A LA INVESTI 

GACION, TECNOLOGIA \'A PROGRAMAS DE CAPACITA -

CIO:>i DE SUS EMPLEADOS. 

La empresa puede hacel" deducibles dichos conceptos. sic1npre y cuando cumpla con 

las siguientes reglas: 

• Las npOnaciones deben entregarse en fideico1niso ante institución de crédito auto1;znda 

para operar en la república. 

• Los fondos destinados a investigación y desarrollo de tecnología no puede exceder de 

1.5°/o de los ingresos que obtenga In empresa en et ejercicio. 

• Los fondos destinados a los programas de capacitación no pueden exceder del le% de 

los citados ingresos. 

Se puede invertir en ncrivo fijo .. · solo cuando esten directa y 

relacionados con la ejecución de dichos programas. 

exclusivrunente 

Estos fondos. se pueden integrar en un mismo fideicomiso. siempre que se distingan 

las aponaci .. ,nes y rendimientos de cada uno de ellos. No puede disponerse para fines 

diversos de las aponaciones entregadas en fideico1niso ni de su rendimiento. o de los 

bienes de activo fijo que en su caso adquieran 
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Los fondos destinados a investigación y desarrollo de tecnología. pueden con~ti1uir~c 

con las aportaciones de varios contribuyentes siempre que sean residentes en ~te~ icn y 

designen un representante común. 

El contribuyente o representante común debe comprobar a las auto1·idadcs fiscales. 

el propósito para el cual se constituyó • así como el avance y evolución de los prugr·amas 

Adiciones de la Reforma Fiscal para 1997 

Mientras no se designe a los fines establecidos. los contribuyentes dchcrnn 11n:cn11" 

las aportaciones y sus rendimientos en valores a cargo del Gobierno Fedcnll inscr11n~ 1...•n d 

Registro Nacional de Valores e lntenncdiarios o en acciones de sociedades de irn crsiún 

de renta fija. 

Los rcndilnicntos derivados de la inve.-sión citada en el párrafo m1tc1·in1 

consideran ingresos acumulables si Ja inversión cumple con el siguiente 1·equisito 

Invenir las aponaciones y sus rendimientos en la investigación. desarrollo" de 

tecnologia y en los programas de capacitación en un plazo no 1nayor de 2 años. apanir de 

la fecha de realiz..."1ción de la aportación. 

\ 
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J.:Z.7 RESERVAS PARA FONDOS DE PENSIONES O JUBILACIONES 

COMPLEMENTARIAS 

Para que éstas reservas sean deducibles deberán ajusrarse a Jo siguiente: 

• Deben crearse confonne a sistemas de cálculo actuarial compatible con la naturnlez;1 

de las prestaciones establecidas. 

• la rcsciva debe invenirsc cuanto menos en un .JOo/c1 en valores a '-=aii;o dd Gobie.-no 

Federal inscrito~ en el Registro Nacion.:tl de Vahncs e lnrcnnt!'diarios o en acciones <k 

sociedades de inversión de renta tija. 

• Los bienes y Jos rendimientos que se obtengan conf'onnc al fondo deben afectnsc en 

fideicomiso irrevocable, en institución de crédito auro1·izad;1 par:t opcnU" en Ja 

República._ o ser 1nanejados por instituciones o por sociedades 1nuru.alistas de scgun1s n 

por casas de bolsa. 

• Se puede disponer de Jos bienes y valores solan1cnte para eJ pago de pensiones o 

jubilaciones y de prirnas de anrigüedad deJ personat si se dispusicnm para otros fines. 

cubrirá sobre Ja cantidad respectiva eJ impuesto correspondiente. 

Cuando se decida invertir el 70% de Ja rcsen.·a en adquisición o construcción de 

viviendas paTa Jos trabajadores de Ja empresa. o para otorgamiento de pf"éstarnos para Jos 

mismos fines. se debe constituir un comité con igual representación de la ernpresa y Jos 

trabaj3dores, que establecerá Jos requisitos que deben cumplirse para Ja inversión del 

remanente de Ja reserva. 
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1.2.8 INTERESES V PERDIDA INFLACIONARIA 

Las pe.-sonas morales de1cnninaran rnensuahncnte. los intereses acumulables o 

deducibles y la ganancia inflacionaria acutnulable y la pC..-dida inflaciona1·ia deducible. en 

éste caso se pueden deducir de los ingresos la pérdida inflacionaria y el interc!s deducible 

que son detenninados de la manera siguiente: 

A los intereses devengados a f'avor se les rcstanl el componente inflacionm·io de los 

créditos. obteniendo Jos intereses acumulables. En el caso de que: el cmnponente 

inflacionario sea mayor que los intereses devengado!-. a favor·. el r·csulrndo sera una 

pcrc/1da 11!/lacionaria dcduc1hlt.! 

El componente Inflacionario de los créditos repn:st!'nta la disminución real del poder 

adquisitivo del dinero que el contribuyente tiene contratado como créditos. en un pedo<lo 

mensual. mismo que se resta de los intereses devengados a favor para eliminar dicho 

efecto inflacionario y reflejar en fonna real el verdadero ingreso obtenido. Cuando la 

diferencia se transf"onna en pérdida inflacionaria tenemos que los interese~ cobrados no 

alcanzaron a cubrir la pérdida de valor del dinero en ese período. 

A los intereses devengados a cargo se Jes resta el componente inflacionario de las 

deudas. obteniendo los intere.'H!.'i clc.>ducible.s. 
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El cornponente inflacionario de Jas deudas representa la disminución r·eal c.Jel poder 

adquisitivo del dinero que eJ contribuyente tiene contratado como deuda. en un pel"indn 

mensual. rnismo que se resta de los intereses devengados a cargo para el ianinar el cfcc10 

inflacionario y reflejar en forma real el verdadero gasto realizado. En el caso de que el 

componente inflacionario de las deudas sea mayor a Jos intereses devengados a cargo no 

podemos deducir el pago de Jos intereses~ sino que fa diferencia se 1n1nsfonna en gananci;t 

inflacionaria. y se entiende que el contribuyente obtiene un beneficio al pagar inten~·sC'!'

p1·oporcionalmen1e menores a Ja inflación. 

El cálculo del Componente Inflacionario es el siguiente: 

Cornponente Inflacionario de Créditos= Surna del promedio mensual de crc!ditos 

x Factor· de Ajuste f\-1cnsual 

Cornponenle Inflacionario de Deudas =Suma del p1·omedio mcnsunl de deudas 

x Factor de Ajuste Mensu:tl 

Factor de Ajuste Mensual=JNPC del mes de que se tr:nc - J 
INPC del mes inn1ediaro anterior-

Determinación de Jos promedios mensuales de los c1·éditos o deudas 

Con el sitcma Financiero= Suma de Jos saldos diarios I No de di as del rnes 

De los demás créditos o deudas= Saldo inicial del n1es+Saldo final del 1nes I 2 

EJ articulo 7-A nos señala como intereses a Jos rendilnientos de cn!diro de 

cualquier clase. ganancias o pérdidas cambiarias devengados por Ja fluctuación de 

monedas extranjeras. 
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1.2.9 ANTICIPOS A MIEMBROS DE SOCIEDADES Y ASOCIACIONES 

CIVILES. 

Son deducibles los rendimientos y anticipos que obtengan los 1nie1nbros de las 

sociedades cooperativas de producción .. así como los anticipos que reciban los miemb.-os 

de sociedades y asociaciones civiles. 

1.3 DEDUCCION DE INVERSIONES 

1.3.1 CONCEPTO DE INVERSIONES 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta consider-a inversiones la siguiente:-.: 

Acth·os Fijos: Es el conjunto de bienes rangibles que utilicen Jos contribuyentes para la 

realización de sus actividades y que se desmcriten por el uso en el servic1u dt! la empresa 

y po.- el transcurso del tiempo. (Art. 42 LISR) 

Gastos diferidos:Son los activos intangibles representados por bicnc5 o derechos que 

pcnniten reducir" costos de operación o mejorar la calidad o aceptación de un producto. 

por un periodo limitado que dependerá de la duración de la actividad de la pt:r-sona 1noral. 

(Art. 42 LISR) 

Cargos diferidos: Son aquellos que eúnan Jos requisitos antes mcncionadus. pero cuyo 

beneficio sea por un período limitado que dependerá de In duración de la actividad de la 

persona moral. (Art. 42 LISR) 
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Erogaciones realizadas e11 periodos preoperativos: 

objeto la investigación y desarrollo relacionados 

Son aquellas que tienen por 

con el diseño. elabor:1ción. 

mejoramiento. empaque o distribución de un producto. asi co1no la prestación de un 

servicio. siempre que las erogaciones se e'fech1en antes de que la empresa enajene sus 

productos o preste sus servicios en 'fonna constante. (Art. 42 LISR) 

CONCEPTO DE BIENES 

DI ENES: Para efectos fiscales se aplica la clasificación general que de- los bienes 

proporciona el derecho civil. es decir: bienes 1nuchlcs e inmuebles. 

Bienes I'\.lucblcs: Son aquellos que pueden ser tJ"aslndados de un lugar a otro por su 

propia naturaleza o por unn fuerza cxte.-ior. La Ley considera muebles n lns acciones y 

derechos de autor. 

Bienes Inmuebles: Son aquellos que por su naturaleza se imposibilila su tr·asladn. o los 

que Ja Ley por su destino. les concede esta caractc.-ística. 

Los Bienes 1nuebles se clasifican a su vez en : 

Bienes Tangibles: Aquellos susceptibles de pesarse. contarse y 1nedirse. 

Bienes Intangibles: No pueden sustituirse por otros de la misma especie. calidad y 
cantidad. 
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CONCEPTO DE AMORTIZACION Y DEPRECIACION 

Amorlización:Es la absorción paulatina del costo de una inversión en activn intangible o 

de un gasto o cargo diferido através de resultados fiscales. 

Depreciación: Es Ja absorción gradual del costo de adquisición de un activo fijo tangible. 

cuyo valor lisico o funcional disminuye por el uso o por el transcurso del tie1npo. y cuya 

absorción se lleva acabo através de resultados fiscales. 

CONCEPTO DE MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION 

Se considera como tal el precio del bien. los impuestos efectivamente pagados por ht 

adquisición o imponación. excepto el Impuesto al Valor Agregado. 

Las erogaciones efectuadas por concepto de derechos. fletes. transp<n'tes. acarreos. 

seguros contra riesgos en la transportación. manejo. comisiones sobre compras y 

honorarios a agentes aduanales. (An. 4 1 LISR) 
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1.3.2 PORCENTAJES 

TASAS DE AMORTIZACION 

Los porcienros n1áximos autorizados tratándose de gastos y car-gos diferidos. asi i:umo 

para las erogaciones realizadas en periodos preoperativos son los siguieres: 

So/o para cargos dif"eridos 

10% para erogaciones realizadas en períodos p.-eopernrivos 

J5o/o para .-egalias. asistencia técnica o tldnsferencia de tecnologia. 01si c'-11110 para orrn~ 

gastos dif"eridos. 

(Art. 43 LISR) 

TASAS DE DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS 

Los porcientos mñxirnos autoriza.dos tratándose de activos fijos son Jos siguientes: 

Construcciones 

a) JOO/& en caso de inmuebles declarados rnonumentos arqueológicos 

b)5% en los demás casos 
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6o/o para ferrocarriles y embarcaciones petroquitnicos y f'armacobiológicos. 

productos de caucho y plásticos. impresión y pub1icnción. 

10% para mobiliario y equipo de oficina 

Aviones 

25o/o para los dedicados a la aerofumigaC:ón. 

1 Oo/o para los demás 

25o/o para automóviles 

300/o para equipo de cómputo 

3 5% para los siguientes bienes: 

Dados y troqueles. moldes. manices y herramental. 

Equipo destinado a la investigación de nuevos productos o desaJTollo de tecnologin en el 
país 

100°/o para los siguientes bienes: 

Para se1novicntes. vegetales. máquinas registradoras de comprobación fiscal. 

Equipo destinado a la conversión a consumo de gas natural 

Equipo destinado a prevenir y controlar la contBJTlinación ambiental 

20º/o para el destinado a restaurantes 
(Art. 44 LISR) 
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TASAS DE DEPRECIACION DE MAQUINARJA Y EQUIPO 

1 O'Yo para producción de energía eléctrica y su distribución. y para transportes 

eléctricos 

So/o para molienda de granos. producción de azúcar. de aceites comestibles. 

transponación maritima. 

6o/o para producción de metal, productos de tabaco y derivados de carbón natural. 

7°/o para fabricación de pulpa. papel. petróleo y gas natural. 

8°/o para fabriación de vehículos de 1notor y sus panes. fe1Tocarrilcs y navíos. 

productos de metal .. de maquinaria y de instrurncntos profesionales y 

científicos. producción de alimentos. 

9o/o para curtido de piel y fabricación de artículos de piel. productos quilnicos. petn., 

quimicos. y fannacobiológicos. de producto de caucho y de productos plitsticos. 

impresión y pUblicación. 

11°/o para la fabricación de ropa. íabricación de productos textiles. acabado. teñido y 

estampado. 

l 2o/opara construcción de aeronaves. compañias de transpone terrestre de carga y 

de pasajeros. 

l 6o/opara cornpañias de transporte aéreo. transmisión por radio y televisión 

25%para la industria de la construcción. incluyendo automóviles. camiones de cargn 

tractocainiones y remolques. 



25%para actividades de agricultura. pese~ ganadería o silvicultura. 

1 Oo/opara otras actividades no especificadas 

20o/opara el destinado a restaurantes. 

Cuando eJ contribuyente se dedique a dos o más actividades.se debe aplicar el porcentaje 

por la cual hubiere obtenido 1nñs ingrcsos.(Art. 45 LISR) 

1.3.3 REGLAS PARA LA DEDlTCCION DE INVERSIONES 

l. En el caso de .-eparaciones y adaptaciones al activo lijo se consideran inve1·siones 

siempre y cuando sean adiciones o 1nejo.-as al nus1no. es decir que los gastos por 

conservación. manteniJniento y repa.-ación con el fin de tener el activo fijo en 

condiciones de operación. no entran en este rubro. 

Se entiende por reparaciones o adaptaciones que in1plicnn adiciones o mejoras 

al activo fijo. las que aumentan su productividad. su vida Util o penniten darle al 

activo un uso dife.-ente al que originahnente se le venia dando. 

2. Tratándose de inversiones en automóviles. solo pueden deducirse aquellos que sean 

utilitarios y en un impone que no exceda de $224.000.00•. 



Para que un automóvil sea considerado utili1ario debe reunir los siguu:ntcs requisitos. 

a) Se deben destinar solamente al transporte de bienes o 1nestació11 de se1vicios 

relacionados con la actividad de Ja empresa 

b) No ser asignado a una persona en panicular. 

e) Que permanezca en lugar especifico fuera del horario de labores 

d) Tener 1odas las unidades un 1nismo color distintivo 

e) Obstentar en ambas puertas delanteras el emblema o logotipo de la empresa de no 

contar con logotipo. deberñ ponar la leyenda .. auto1nóvil utilitm·io ... con un espacio 

mínimo de 40 cms .• de ancho y abajo de dicho espacio. debcrit 1nsctihirse In leyenda·· 

propiedad de •• seguido del nombre~ denominación o razón social. c:I e111hle1na. logotipo 

o leyenda deben ser de un color distintivo y conrrastante al del automóvil. 

No son deducibles las inversiones en automóviles categorias .. B .. Y .. C .. 

Adiciones de la Reforma fiscal 1997 

Los automoviles nuevos adquiridos durante J 997 se podrtm dcdudr sin cumplir con 

los requisitos del articulo 46 11 y monto máximo de inversión. 

El precio máximo no debe exceder de S 224.000.oo· incluyendo equipo e lVA 

El monto original de Ja inversión de Cstos automóviles se dctenninani confonne al 

aniculo 41 de Ja LISR. siendo deducible el 7 lo/o de dicho monto. 

• Impone de acucnlo a.I Al'RE 



Deducción máxima$ 124.765.00 

Automóvil nuevo es el que se vende por primera vez por el fabricante o 

distribuidor y sea del afio actuaJ o siguiente. Tambien se consideran autornóviJes nuevos. 

aquelJos que se adquieran mediante arrendamiento financiero. 

Con el motivo de la adición de la categoria ·•o .. en el articulo 5ll de la LIS TU V 

se: p,-oponc ref"onnar el párrafo que establece Ja no deducibilidad de Jos pagos que por el 

uso o goce tempo,-al de automóviles se ,-ealicc. tratándose de la~ cntegorias ·•sº ··e·· Y 

CATEGORIA 

.. A .. 

··e-

VALOR TOTAL EN 

MILES DE PESOS 

Hasta 281 

De más de 28 1 a 620 

De ntás de 620 a 1.000 

De más de 1.000 en adelante 

3. Las inversiones en casas habitación y en comedores deben estar a disposición de todos 

Jos trabajadores de Ja empresa.Los aviones y emba,-caciones tendrnn que obtene1· 

conseción o permiso deJ Gobierno Fede,-aJ para se,- explorados co1nercialn1ente.i. 

• VCT Conceptos no flrcduc;:1hlcs 

26 



La deducción de Jos aviones se va a calcular considerando un mon10 origim1I de Ja 

inversión de $ 4.596~292.00·. 

Los Contribuyentes que se dediquen a1 arrendamiento de aviones o auto1nóvilc!<> 

pueden deducir totalmente el monto original de Ja inversión. 

4. Los valores sujetos a deducción de bienes adquiridos por fusión o escisión dchen ser 

mayores a los valores pendientes de deducir de la sociedad en cualqmen1 de las dos 

situaciones. 

5. Los gastos .-elacionados con Ja emisión de obligaciones se deducen anualmcnlc. en 

proporción con las obligaciones pagadas duranle cada ejercicio. 

6. La deducción de inversiones en películas cinematográficas se harit aplicando los 

ing.-esos totales obtenidos po.- su exhibición o explotación.Si alcabo de tn!'s ejercicios 

no queda deducida Ja inversión. el resto se deduce en Jos dos ejercicios siguientes poi· 

panes iguales. 

7. Las consnuccioncs. instalaciones o mejoras en activos fijos tangibles p1·opiedad de 

terceros. cuando la terminación de] contrato ocurra sin que las deduccionc:s hayan sido 

fiscalmente redimidas .. el valor po.- redimir puede deducirse en la dt:clnración del 

ejercicio respectivo. 

• Cantu1ad actU11hzah1c por inllación 
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1.3.4 DEDUCCJON INMEDIATA 

En Jugar de aplicar Jos porcientos nláximos autorizados corno lo establc:cc: d 

aniculo 4 J de LISR ~ las pe,..sonas 1norales pueden efectuar la deducción inmediata de las 

inversiones de bienes nuevos de activo fijo.Esta deducción se de1enni11a aplicando al 

Monto Original de Ja Inversión ünicamente los porcentajes que se establecen en el ar1iculn 

51 de la Ley. 

PORCENTAJES PARA DEDUCCION INMEDIATA 

l.Tipo de bien 

a) Construcciones 

85% monumentos arqueológicos 

74o/o en los demás casos 

b) 78% para ferrocarriles. 

e) 93% aviones dedicados a la aerofumigación 

d) 94.4% dados. troqueles. moldes. matrices y herramental. equipo para investigación y 

desanollo de tecnología. 
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e) 97o/o equipo semovientes. vegetales. máquinas registradoras de comprobación fiscal. 

equipo pra la prevensión de la contaminación 

f) 94% equipo de cómputo 

2.Maquinaria y equipo 

a) 85o/o producción de ene.-gia elc!ctTica 

b) 74% molienda de granos .. producción de azúcar y derivados. 

c) 78°/o producción de me1al. productos de tabaco .. derivados de carbón natu1·aJ. 

d) 80o/o fabricación de pulpa. papel. petróleo y gas natural. 

e) 82% fabricación de vehículos de 1notor. producción de alimentos y bebidas. 

f) 84% curtido de piel~ químicos. pctToquimicos. caucho. plásticos. impresión y 

publicación. 

g) 86% fabricación de ropa 

h) 87o/o construcción de aeronaves. 

i) 900/o compañías de transmisión por radio y televisión. 

j) 93% industria de la construcción. 
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k) 85% otras actividades no especificadas. 

1) 92% el destinado a restaurantes. 

1.3.4 REGLAS PARA LA DEDUCCION INMEDIATA 

J. El monto original de Ja inversión St:' ajusta multipJkñndolo por t:"J factor de 

actualización correspondiente al periodo co1nprendido desde el 1nes en que st:" adquirió 

el bien y hasta eJ último mes de Ja primer·a mitad del penodo que transcmTa desde que 

se ef'ectuó Ja inversión hasta el cierre del ejercicio.El producto es el 11101110 original de 

Ja inversión al cual se le aplica el porcentaje previsto 

2. El ingreso obtenido por la venta de bienes es considerada ganancia por enajenación de 

bienes. 

3. Cuando Jos bienes se vendan. se pierdan o dejen de ser· Uriles. se puede cfectunr una 

deducción. por la cantidad que resulte de aplicar al monto original de Ja inversión 

ajustado con el Cactor de ncrualización correspondiente. Jos porcientos aplicables. 

4. Esra opción no puede ejercerse cuando se trare de Jos si!:!uíentes bienes: 

-Mobiliario y equipo de oficina 

-Automóviles 

-Autobuses 



-Camiones de carga 

-Tractocarniones 

-Remolques 

-Aviones 

La opción puede ejercerse en áreas metropolitanas y de influencia en el D.F .. 

Guadalajara y Monterrey; cuando se trate de contribuyenles cuyo ingn:so en el ~je1·cicio 

inrncdiato anterior no hayan excedido de $ 8,200.500.00•. y que el valor de sus activos en 

el ejercicio detenninado en Jos términos de la Ley del hnpuesto al /\crin, no exceda de 

$16.401.000.00• 

Adiciones de la Reforma Fiscal para 1997 

Se permite deducir hasta el 62.5% del monto de Ja inversión de 1nanc1·a inmediala en 

bienes nuevos del acrivo fijo. excepto automóviles. efectuados durante 1997. 

1.3.5 ACTlJALIZACION DE LA DEDUCCION POR DEPRECIACION V 

AMORTIZACION. 

La empresa ajustará Ja depreciación y la amonización por el fncto1· de actualiznción 

correspondiente. Se calculará de la siguiente fonna: 

FACTOR DE ACTUALIZACJON• INPC DEL ULTIMO MES DE L,.\ PRJMERA MITAD 

DEL PERJODQ EN EL QUE SE lfflLIZO EL BIEN 

JNPC DEL !\.fES EN EL QUE SE UTILIZO EL BIEN 

• Cifnu' oclwr.li.zndll.s Al 31 Je D1c1cmbTe de 1996 

JI 



1.4 CONCEPTOS NO DEDllCIBLES 

La rnayoria de Jos concepros establecidos en Ley como deducibles es1an su.ieros a 

cienas restricciones que ma,-ca Ja misma Ley y su Reglamento. por Jo que alf!UUll~ 

conceptos son definirivasnenle no deducibles. 

Esras partidas no deducibles son contempladas en el anículo 25 d~ Ja Ley e.Id 

Impuesto Sobre Ja Renta nlismas que se seftalan a continuación: 

1.4.1 ISR, CONTRIBUCIONES A CARGO DE TERCEROS, CHEOITOAL 

SALARIO V ACCESORIOS DE LAS CONTRIBUCIONES. 

Los pagos hechos de Impuesto Sobre Ja Renta. a cargo de: l:t t."mprc.asn o de. .. 

terceros. pagos de hnpuesto al Activo. las canridades que Ja empresa entTegue a J.as 

personas que le otorguen sus servicios. en su caráctei· de retenedor. Asi i.:mno Jos pagos 

hechos por concepto de ln1pues10 aJ Valor Agregado o Impuesto Especial d1..· Producción y 

Servicios. 

Las aponaciones al Jnsriruro Mexicano del Seguro Social. a excepción de las cuorns 

obreras que correspondan a trabajadores de salario minimo general pa!!adas por JoS 

patrones. 
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Los accesorios de las contribuciones. que son Jas sanciones. Jos gastos de ~iccu ... ·ión. 

1 indemnización del 20% sobre cheques que la autoridad reciba y que aún presenwdo no 

o.:a pagado. y finalrnC:nte Jos recargos.( estos lJJtirnos son deducibles) 

.4.2 GASTOS RELACIONADOS CON INVERSIONES NO DEDUCIBl-ES, 

Los gastos que se ha~an referentes a inversiones no deducibles como lo son la~ 

1guienres: 

Las casas de recreo 

Casas habitación y c01nedores que estt."n a disposición de rodas los tn1bujadon~s de 101 

empresa 

Aviones y embarcaciones • a menos que tengan autorización expedida por la auhl1·idnd 

administradora. Dicha autorización se otorga si eJ contribuyente cornprueba que lo ... 

bienes se utilizan por necesidades especiales de su actividad. 

AutomóviJes de la categoria '"B" ··c .. y ··o"' 

Aviones con monto original de la inversión superior a $ 4,596,292.00 

.u 



1.4.3 PARTICIPACION DE UTILIDADES 

Las cantidades que tengan el caracter de panicipación de utilidades o que esten 

condicionadas a la obtención de la rnisma. 

La Ley al J"especto nos marca cienos li1nites y nos dice en el anicuJo 25 fracción 111 

Jo siguiente: 

º ... La participacián de! los lrahqjaclore.,· '-'" la.\ 1111/1clade., ele• la.,· c.•111pre.•i:n.•• .\erci 

dt•d11c1h/e en e:/ ~Jr!rcicio en que se PªK"'-'· en /u par/L' c¡uc• re.Hdle d'-• 1«•.,·1ur a la 1111.\"11u1 /a..,. 

deducciones relacionadas con la pri:.,·1ac1ú11 ele .•ten·1c1tJ.'• per.\onah•s .\llhorcbnado.\· '''"' 

hayan sido ingreso del traha_jador por el t¡11e 110 .\.<-' /?ª>!'j 11npllL'.\"lu en /tJ.\ /<-ir1111110.\· cit.• c.'.\'/a 

Lt..".J'··· •• 

Para tener más claro este concepto se dará un ejentplo lomando como base el 

anicuJo 14 de Ja LISR~ que nos señala los conceptos que se surnan y se restan parn 

determinar la panicipación de utilidades deducible. 

DETERMINACION DE LA PARTICIPACION DE UTILIDADES A LOS 

TRABA.IADORES DEDUCIBLE PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

lngl'"esos acumulables 

Menos: Intereses y ganancia inflacionaria 

Más: 

Dividendos 



Intereses devengados a favor 

Utilidad en cambios 

Utilidad en venta de activos 

Menos: 

Deducciones autorizadas 

Depreciaciones fiscales 

Dividendos reembolsados 

Intereses devengados a cargo 

Pérdida en cambios 

Menos· 

Deducc;iones relacionadas con la prestación de servicios personales subordinados que hayan sido 

ingreso del trabajador. por las que no se pago impuesto en los ténninos de Ley 

Salarios minimos 

Gratificaciones cxccntas 

Tiempo Extra 

Primas vacacionales 

Indemnizaciones 

Cuotas al seguro social 

Fondo de ahorro 

Subsidio por incapacidad 

Becas 

Despensas 

Gastos médicos 

Oeponivo 

Actividades culturales 

Cantidades que se consideran ingresos en servidos 

PARTICIPACION A LOS TRABAJADORES DEDUCIBLE 



1.4.4 OBSEQUIOS Y ATENCIONES 

Los obsequios. atenciones y otros gastos ofrecidos a clientes son no deducibles a 

menos que sean necesarios o esten directamente relacionados con la venta de productos o 

la prestación de servicios y que sean ofrecidos a los clientes en fbnna general. 

1.4.5 GASTOS DE REPRESENTACION 

Los gastos de representación no son deducibles en ningún caso. por-que no !"nn 

considerados estrictamente indispensables para Ja .-ealización de las acti\'idades de Ja 

empresa. 

1.4.6 VIÁTICOS 

Los gastos de viaje son no deducibles si no cumplen con Jos siguientes car-actcris1icas: 

• Ser destinados al hospedaje. aJimenración. y transpone de Ja persona beneficiaria del 

viático,. ésta debe tener .-elación de trabajo con Ja empresa. 

• Aplicarse fuera de una f"aja de 50 Krn. que circunde el esrablecimiento. 

• Los gastos por concepto de hospedaje no deben de exceder de $ 2.049.oo· diarios 

cuando se eroguen en el extranjero y se acompañe a su documentación Ja relariva al 

transpone. 

• Can1idlkl actuaJ&ZAdai al ;\J de- Diciembre Je.'.' 1996 

"'' 



• Las erogaciones hechas por concepto de alirneruación no debe sobrepas:u· los $405.00'" 

diarios cuando se hagan en eJ país y$ 810.00• en eJ extranjero por cada beneficiario. 

tambien tienen que acompañarse además de su documentación la referente n 

hospedaje o transporte. 

• Los gastos de viaje destinados a Ja renta de au101nóviles y erogaciones relacionadas. no 

deben ser mayores a $ 456.00• diarios en el país o en el extranjero. acompañados de In 

documentación que corresponda. 

Las cantidades que sobrepasen Jas ya estipuladas no son deducibles en ningún caso. 

1.4. 7 SANCIONES, INDEMNIZACIONES \' PENAS CONVENCIONALES 

Las sanciones. indemnizaciones por daños y las penéls convencionales son no deducibles 

cuando éstas sean originadas por culpa de Ja crnpres~por el contrario si éstas son 

obligadas a pagar por provenir de riesgos cre;idos. responsabilidad o~jetiva. caso fonuiro. 

f"uc12a mayor o por ter-ceros .si serán deducibles. 

• Cantidades actualizadas al 31 de D1cicmhse de J 996 

.J7 



1.4.8 INTERESES POR PRÉSTAMOS 

Los intereses devengados de Jos siguientes préstamos: 

• Provenientes de personas fisicas o personas morales no lucrativas 

• Préstamos o adquisición de valores a cargo del Gobierno Federal. 

Quedan exceptuadas las instituciones de crt!dito y casas de bolsa n:~identes en el 

pais que realicen pagos de inter-cses p.-ovcnientes de personas fisicas. cuand,, cmnplan Cl'lll 

Jos requisitos de la S.H Y C.P. 

1.4.9 PROVISIONES PARA RESERVA DE ACTIVO'\' PASIVO 

Estas provisiones constituidas con cargo a las adquisiciones o gnsto!-. Jet ejercicio. 

son no deducibles .. quedando exceptuadas las relacionadas con las gratificaciones a los 

trabajadores. 

Son deducibles los cargos que correspondan a In aplicación de resen.·as de pasivo u 

complementarias de activo que no hubieran sido deducibles en e1 ejercicico en que fueron 

creadas o incrementadas y se hubieran cumplido los requisitos de deducib11idad. 

3H 



1.4.10 RESERVAS PARA INDEMNIZACIONES Y ANTIGÜEDAD 

Las reservas que se creen para indemnizaciones aJ personal. parn pa~o~ d~ 

antigüedad o cualquiera de la misma naturaleza. con excepción de: las constituida~ t..•n 

términos de Ley~ 

1.4.11 PRIMAS POR REEMBOLSO DE ACCIONES 

El sobreprecio del valor nominal de las acciones que Ja empresa pague: por d 

reernbolso de las acciones que Ja misma emita no es deducible. 

1.4.12 PÉRDIDAS FORTUITAS O POR ENAJENACIÓN 

Cuando eJ valor de adquisición de Jos bienes por Jos cuales se haya generado 1111 

pérdida -por fas causas arriba señaladas- no corresponda al de mercado en el 1nomento en 

que se adquirieron éstos bienes por quien Jos vendió. 

Las autoridades consideran Ja operación global para detenninar si existe enajenación 

a costo de adquisición o a menos de dicho costo.(An. 66 RLISR) 

' Ver pw110 J.2. 7 

.J., 



1.4.13 EL CRÉDITO COMERCIAL 

El crédito cornercial no es deducible aunque se haya adquirido de terceros 

1.4.14 RENTA DE CASAS. AVIONES Y EMBARCACIONES 

No son deducibles los pagos hechos por concepto de uso o goce temporal de aviones 

y embarcaciones que no rengan concesión del Gobiemo Federal para ser explorados 

comerciabnente. asi con10 casas habitación. 

En el caso de aviones con conseción deberán conservar durante los plazos seiinladm. 

en el aniculo 30 del C.F.F. Ja siguiente documentación: 

a) Plan de vuelo debidamente foliado de los viajes reaJizados en el ~;ercicio 

b) Copi8 seJJada de los inf"onnes mensuales presentados durante el ~iercicio. anre la 

autoridad competente en aeronaurica civil. 

Solo es deducible el equivalente a S 4.056.oo· diarios por renta del avión y ningún 

gasro adicional es deducible. 

Tratándose de casas habitación 9 deben conservar la documentación que acredite Ja 

estancia de las personas que ocupan dichos inmuebles. 

. .. 



En el caso de auromóviJes son deducibles únicamenrc Jos rrngos hecho~ por 

auromóviles urilirarios. 

1.4.JS PÉRDIDAS POR INVERSIONES NO DEDUCIBLES'' 

Las pérdidas generadas de inversiones no deducibles. ya sean por enajenación. caso 

fonuito o f'uerza mayor. son deducibles en Ja par1e p1·oporclc.moll en que se haya podido 

deducir el monto original de la inversión. 

En caso de pérdida por enajenación esta es dcrenninada. considerando Ja difen:ncrn 

entre el MOJ deducible disminuido por las deducciones efccruadas sobre dicho monto y el 

f)l"Ccio en que se enajenen los bienes. 

1.4.16 PÉRDIDAS POR FUSUIÓN REDUCCIÓN O LIQUIDACIÓN DE 

CAPITAL. 

Las pérdidas derivadas de la fusión~ reducción de capital o liquidación de sociedades 

en las que la empresa haya adquirido acciones o certificados de acción patrimonial de las 

sociedades nacionales de crédito no son deducibles. 

• Ver pUnlo J .4.2 

•• 



1.4.17 PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES 

Son no deducibles amenos que su adquisición y enajenación se efecnie confonnc- a 

lo siguiente: 

En caso de acciones que se coloquen entre el gran público inversionista. la pt:rdida 

deducible se derenninará considerando. 

a) Costo comprobado de adquisición. eJ precio en que se realizó Ja operación. s1 la 

adquisición se hizo Cuera de Ja Bolsa se considerara como dicho cosro el menor ~nrr t> d 

precio de Ja ope.-ación y Ja cotización promedio en Bolsa de Valores del dia en <JllC' ..... 

adquirieron. 

b) Ingreso obtenido. el que se obtenga de Ja oper-ación siempre que se enajenen en Bul~a 

de Valores. si se hizo fuera se considerara como tal. el mayor entJ""e el precio dc

operación y Ja cotización p.-omedio en Bolsa de Valores del dia que se enajenaron 

En caso de panes sociales y otras acciones_ Ja pérdida se detenninarft considerandll 

como ingreso obtenido el que resuhe mayor entre eJ declarado y el derenninado apanir del 

capital contable por pane social actualizado. 

Tratándose de riruJos valor. se deberá solicitar autorización anre Ja autoridad 

adm.inistradora correspondiente para deducir Ja pérdida que se compruebe.No seni 



necesaria esta autorización cuando se trate de instituciones de crédilo o casns cfo 

bolsa.(Art.31 RLJSR) 

1.4.19 GASTOS A PRÓRRATA EN EL EXTRAN.JERO 

Los gastos que se hagan a prórrata en el extranjero con quienes no sean 

contribuyenrcs del Impuesto Sobre Ja Renra .. 

1.4.20 PÉRDIDAS POR OPERACIONES FINANCIERAS. 

Las perdidas que se generen en operaciones financie.as ccJebradHs con personas 

fisicas o n1orales. en los casos en que unn de ellas posea interés en Jos ne~oc1os dc- Ja orn1. 

exisran intereses comunes enrre ambas personas o una rercera persona tengn üuereses en 

Jos negocios o bienes de aquellas. salvo del sisrerna financiero. 

1.4.21 CONSUMO EN BARES Y RESTAURANTES. 

Los consumos en bares o restauranres no son deducibles. a menos que sean poi· 

viáticos que cmnplan con Jos requisitos necesarios para su deducibilidad. 

Tampoco son deducibles Jos gastos en comedores que por su naturaleza no estén a 

disposición de Jos trabajadores de la empresa y cuando Jo estén. esros excedan de un 

salario mínimo general diario. por cada trabajador que haga uso de Jos misn1os y por- cada 

dia por el que se preste el servicio. adicionado con las cuotas de recuper-ación que pague 

cJ trabajador por este concepto. 



1.4.22 SERVICIOS ADUANEROS 

Los pagos por servicios aduaner-os. distintos de Jos honorarios a agentes aduanales y 

Jos gasros en que incurran dichos agentes. o Ja persona mor-al constituida en Jos renninos 

de Ja fracción 111 del aniculo 46 de Ja Ley Aduanera. 

Adiciones de la Reforma Fiscal para 1997 

Conceptos no deducibles 

La iniciativa tasnbien propone adicionar concepros no deducibles. tanto para 

personas morales. como para personas fisicas. Jos pagos hechos a entidades o sociedades 

ubicadas o residentes. en jurisdicciones de baja imposición fiscal. mejor conocidos como 

... paraísos fiscales··. 

Excepción 

Solo serán deducibles los pagos mencionados cuando se demuestre que el precio o el 

monto de Ja contraptt:stación es igual al que hubieren pac1ado panes no relacionadas en 

operaciones comparables. 

-·-·---· ----~.-- ... .....:.... ........ ~---.. ~--·--·-~--



JURISDICCIONES DE BAJA IMPOSICIÓN FISCAL 

Para Csros efectos. Ja Cracción VIII del aniculo cuarto transitorio de la LISR pnrn 

J 997. en lista 62 jurisdicciones de baja imposición fiscal 

La medida señalada en las fracciones que se pretenden adicionar· fOnna parte de un 

corüunro de acciones encaminadas a evadir o eludir el pago de impuesros por· este rnedio. 

Entre otras. se propone Ja obligación de iníonnar rodas las inversiones n:alizadas en Jos 

paises citados. tipificando como deUto el incumplimiento de dicha ohli~ación. estahlecC>r 

Ja presunción de que todos Jos pagos entTe e1npresas o estnblt:"cirnienrns residentes en 

1\1éxico. y paises considerados como .. paraisos fiscales··. son pa,gos enrre pane-~ 

relacionadas. 

Asi rnismo. establecer que Jas comisiones y mediaciones pa.gadas n lo~ residentes dc:

dichos paises estarán sujetas a 30% de retención de JSR. 



CAPITUl.O 11 

REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES 

2.ASPECTOS GENERALES 

2.1 CARACTERISTICAS GENERALES 

Como vimos. en el capitulo anterior. las deducciones son de vital irnpurtani:ia para 

cualquier e1npresa. por- tal motivo. el control que la empresa ejerza sobr-e las rnisnrn~ es 

dcrenninante. por Jo que se debe buscar Ja fonna de <]Uc cumplan con los 1 equisiro!t 

establecidos en ley_ (An. 24 LISR) 

Las deducciones deben de reunir requisiros de car8cre.- gcnc.-al como los siguientes: 

• Ser or-dinarins 

• Ser consecuencia normal del negocio 

• Estar en proporción de las operaciones de la empresa. 

• Estar en proporción con la importancia de Ja empresa. 

• Estar en proporción con Jos resultados de Ja empresa 

• Ser necesaria para el f"uncionarniento de la empresa. 

Cabe aclarar que no es necesario que las deducciones cumplan con todos Jos 

requisitos establecidos en el aniculo 24 de la ley • sirnplementc cumplirán con Jos que Je 

sean aplicables. 



2.2 REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES 

El artículo 24 de Ja ley nos establece los requisiros que fas deducciones deben reunir 

para ser autorizadas y son los si.guienres: 

2.2.1 ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES O DONATIVOS 

Cuando se hace mención de •• estrictamente indispensables ·-. st: pueden íonnular 

varios crirerios aJ respecto. pues Jo que para una empresa es estríctanu:nte inJ1spensnhh: o 

necesario para fa otra no lo es. t:sto se deriva de Jas actividades distintas Ui: i:ada enlidat..I 

y a Jos dífercn1es gastos que cada una tiene. 

Por Jo tanto cada empresa debe hacer Ja interpretación. de acuerdo a sus acuvidades 

y a los gastos que de csra se de.-ivcn y definir Jo estrictamente indispens:1blc pan' el 

f"uncíonamiento del negocio. 

Apesar de dicha conrroversia es de suponerse que se refiere a fos t?:tsros qu~ son 

necesarios. para que sea posible Ja actividad de cada empresa. 

En Jo que respecta a Jos donativos primeramenre sedara su definición; 

Según el código cíviJ del disrri10 federal en el anículo 2332. la donación es un contra10 

por eJ cuáJ una persona rransfiere a orra.. gratuítaJnerue. una parte de la totalidad de sus 

bienes presentes. 

Exisren 4 ripos de donación: pura ... condicional. onerosa o remunerativa sc:gún 

dicho código en su articulo 2334. 



Aunque los donativos nunca pueden ser consideradosº estrictainente imhspensahlt!'!'-. 

º se pueden disminuir de Jos ingresos siempre y cuando sean donativos no onen .. 'lsns es 

decir sean puros 7 

O condicionales8 así mismo se otorguen en Jos siguientes casos: 

A) A la federación. entidades federativas o municipios . 

B)A las fundaciones. patronatos y demás entidndes. cuyo propóslrn c:s npoyar 

económicamente las actividades de personas 1norales autorizadas para rt'.'cihir dona1iv11!'-. 

deducibles. 

C)A instituciones de asistencia o beneficencia. asociaciones y sociedalh.•:-. civih.!'!-. qm .. • 

estén autorizadas a recibir donativos y se dediquen a la enseñanza. fine:~ cultural~:-.. 

científicos .. bibliotecas y museos abienas al público. 

D)A programas de escuela. 

E)A sociedades y asociaciones civiles que otorguen becas y estén autorizuda!'-. 

Se considera que Jos donativos cumplen con los requisitos de deducción cuando: 

• En el ejercicio que se otor-gue el donativo. las donatar-ias sean incluidas en la lista de las 

personas autorizadas para 1·ecibir donativos. que al efecto publique la S. H. Y C. P .. con 

excepción de Ja federación. entidades f"eder-ativas y munjcipios. 

• Los donativos que se otorguen a asociaciones. instituciones u organizaciones que 

destinen la totalidad de Jos donativos recibidos. y en su caso .. sus r-endimientos par-a 

., Se otorga en rénninos absolu1os 



obras o servicios públicos que deba eCectuar la federación. estados. Distrito Federal n 

municipios. 

Los donativos y sus rendimeintos deberán destinarse única y exclusivamente a los 

fines propios del objeto socia) de las donatarias. en ningún caso podrán dichas donatana!'I. 

destinar más del 5% de los donativos que perciban para cubrir sus gastos dt: 

administración. 

AJ recibir los donativos. las donararias deben expedir con1probanres foliados con In~ 

siguientes datos: 

J. Nombre. denominación o razón social. domicilio fiscal y clave del Registro Federal dt: 

Conoibuyentes del donatario. 

2. Lugar y fecha de expedición 

3. Nombre. denominación. o razón social y domicilio del donante. 

4. Cantidad y descripción de Jos bienes donados. o en su caso el rnonto del donativo. 

5. El seilaJatniento expreso que ampara un donativo. 

Adiciones de la Reforma Fiscal para 1997 

Se prevee Ja deducibilidad de Jos donativos que Jos conuibuyentes otorguen a Jas 

sociedades o asociaciones civiles constituidas para realizar las siguienres actividades: 

• Preservar la flora silvestre y acuárica dentro de áreas geográficas que se consideren 

protegidas. Jas cuales se darán a conocer por Ja Secreraria de Hacienda en Resolución 

Miscelánea. 

•Depende de un aconlecinUento incicno. 



• Investigación de Ja floTa y fauna silvestre y acuática que realicen fisicamerue dentrn de 

las áreas geográficas ya mencionadas. 

La deducción de los donativos otorgados procederá siempre que las sociedades n 

asociaciones sean consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos por 

cumplir con los requisitos señalados en el aniculo 70-B de Ja LISR. 

Con el incentivo de Ja deducción de donativos se pretende captm· rnás reclusos 

para áreas prioritarias. a fin de preservar nuestro entamo ecológico ya rnn deteriorado 

2.2.2 DEDUCCIÓN DE LAS INVERSIONES 

La ley en su aniculo 4 1. establece los requisitos para la deducción de inve1·sion~~

mismas que en el capítulo anterior se analizaron ampliamente por lo que los requisitos 

generales se enumeran a continuación: 

1) Aplicación de los porcientos máximos autorizados en cada ejercicio ~ti tnonto origmal 

de la inversión. 

2) Cuando el ejercicio sea irregular .. la deducción se hara en fonna proporcional a lo~ 

meses del ejercicio en los que el bien haya sido utilizado respecto de 12 rneses. 

3) La deducción puede hacerse apartir del ejercicio en que se inicie Ja utilización de In~ 

bienes o desde el ejercicio siguiente. 

4) Cuando el contribuyente haga caso omiso a dichos plazos. puede hacerlo con 

posterioridad. perdiendo el derecho a deducir Jo correspondiente a los ejercicios 

transcurridos. 



5) Cuando se enajene un bien o deje de ser útil. deducirá en el ejercicio en que ocurra. In 

parte aún no deducida. 

6) Cuando el bien deje de ser útil se debe dar aviso ante la Secretaría de Hacit:nda :y 

Crédito Público. y mantener sin deducción un peso en sus registros. 

2.2.3 COMPROBANTES Y CHEQUES NOMINATIVOS. 

Siempre que Ja c1npresa realice una erogación debe pedi.- la documentou.:u'm qm: 

ampare dicho gasto. Ja cual debe contener Ja identidad y domicilio de quit:n lo expide a~i 

como de quién adquirió o recibió el servicio. puesto que esta es una condición nu\s parn 

la deducción de gastos 

Cuando el monto del pago exceda de S 3.478.oo· debe hact:1·st: con cht:<¡ue 

nominativo. exccp10 cuando dicho pago sea por concepto de un servicio pcn•onal 

subordinado. 

Lo anterior se vuelve obligatorio para los contribuyentes que en el e.icn.:ic1n 

inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables mayores a $ 695.652.00*. y en 

cambio se libera de dicha obligación los que efectúen erogaciones en poblaciones sin 

servicios bancarios o zonas rurales. 

El cheque nominativo debe ser de la cuenta del contribuyente y contener el R.F.C .. y 

en el anverso la expresión º para abono en cuenta del beneficiario•• . 

·eantidadcs 3Ctualizadas al 31 de Diciembre de 1996 



Estos pagos también deben realizarse 1nediante traspasos de cuentas en instituciones 

de crédito o casas de bolsa·. 

2.2.4 REGISTRO CONTABLE? 

Se establece como una condición rnás el registro contable correcto de Jas 

deducciones. El llevar contabilidad es un requisito indispensable y sumamente i1nponanrt: 

para la empresa.,. no solamente porque permite ~jercer un control sobre las operaciones de 

la misma .. si no porque la autoridad lo exige asi. 

Aunque la ley no nos marca cuando es correcto un registro y cuando no. cJehcn 

llevarse según ésta.. mediante los instrumentos. recursos. sistemas de 1·egistro y el 

procesantiento que mejor convenga a Jas actividades de la empresa según su~ 

caracteristicas paniculares. 

Cabe aclarar que exis1en diferencias en cuanto al registro contable y el registro 

fiscal de las operaciones .. por lo que se debe llevar un control específico para cada 

circunstancia. 

• Para mayor información c:onsullar punlo 2.4 



2.2.5 RETENCIÓN, ENTERO E INFORMACIÓN SOBRE IMPllESTOS. 

Otra fonnalidad que se debe reunir para que sean deducciones los gasros por sueldos 

y salarios. honor-arios y pagos al extranjero._ es Ja de efectuar Ja r-etcnción y el pago de 

impuesto que corresponda (si se esta obligado). asi rnismo obtener copia dt!I documento 

que ampare el pago de dicho impuesto. 

Los pagos por Jos conceptos antes mencionados . se pueden dedw:u· cuando se 

cumple con Jos siguientes requisitos. 

• Realizar Ja relención correspondiente y entregar el crédito al salario. 

• Calcular el impuesto anual 

• Proporcionar constancias de remuneraciones y retenciones. 

Solicitar constancias para cerciorarse de que lns pe.-sonas que presrarán sc::rvicios 

subordinados estén inscritos en el registro f'ederal de contribuyentes. 

• Presentar declaración anua] por crédito aJ salario. 

• Inscribir en eJ R.F.C. a] trabajador. 

EJ Código Fiscal de la Federación establece corno responsables solidarios a los 

retenedores que tienen Ja obligación de recaudar contribuciones a cargo de Jos 

contribuyentes. es decir. tienen la obligación de retener y enterar el impuesto aunque no 

sea contribuyente directo ( Art. 26 C.F.F.) 

Los pagos al exuanjero se pueden deducir cuando el contribuyente expida 

constancias. que avalen el monto de los pagos que constiluyan ingresos de fuenle de 

riqueza ubicada en méxico y el impuesto retenido en su caso. 
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2.2.6 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

La Ley nos pide que los pagos Jos efectuemos a personas obligadas n solicitar Ja 

inscripción en el registro federal de contribuyentes para poder deducirlos. Ésta clave debe 

ir asentada en la documentación comprobatoria. 

Así pués. de alguna fonna el mismo contribuyente. colabora con el curnplimienru 

de la disposición legal. al exigir comprobantes con tal condición.. De no hm:e.-Jo se veria 

perjudicado al ver reducidos sÜs comprobantes deducibles que Je pennitan c:J menor 

impuesto a pagar. con ésta medida la auroridad ejerce control sobre Jos conrribuyenles y 

los obliga a curnplir. 

Al respecto el código fiscal de Ja federación • nos se1lala en su articulo 27 qu~ las 

personas obligadas a expedir comprobantes por las actividades que realicen. deben 

solicitar su inscripción en el R.F.C. de Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 

proporcionar Ja infbnnación relacionada con su identidad. su domicilio y en general sob.-e 

su situación fiscal. 



2.2.7 IVA E IEPSTRASLADADO. 

Los pagos efectuados deberán h:icerse a contribuyentes que causen impuesto ni valot 

agregado y dicho impuesto se tendrá que trasladar en fomJa expresa y por separado en los 

comprobantes. 10 

De la misma fonna deberá trasladarse el i1npuesto especial sobre producción ~ 

servicios. a menos que se tTate de pagos por- la prestación de servicios por los que se cau:-.'-· 

éste impuesto. 

Los conttibuyemcs del l.E.P.S. por enajenación de bienes ade1nñs de trnslmlm c.:1 

mencionado impuesto. no pueden deduc1r los pagos cu3.ndo se hayan hecho po1 la 

adquisición de esos bienes. 

2.2.8 INTERESES POR PRÉSTAMOS. 

El destino que se les da a los pn.!stmnos es variado. la ley contempla vario~ 

supuestos en base a su uso se detennina la deducibilidad de Jos intereses y se 

~ontemplan a continuación: 

1. El primero de ellos es cuándo los inter-eses se invierten en los fines del negocio4 en este 

supuesto todo será deducible. 

2. Cuándo se otorgan préstamos a terceros~ solo será deducible hasta por el monto dt: la 

tasa más baja de interés estipulado en dichos préstamos. 

'ºCuando los actos o acli\·id."ldc:s cs1c!:n afcc1os n ta 1as.1 O'Y .. no es ncccs.'lrio que cons1c por escrito y separado en 1:1 
documcnLaciOn comproba1oria. 



3. Cuándo eJ destino deJ capital tomado en préstamo. C's Ja adquisición de inversiones o 

gastos que no sean deducciones o lo sean parcialmente. serán deducciones cm In misma 

proporción. 

4. Cuándo Jos inrereses provengan de inlereses moratorias se deducirán hasta que se 

paguen en ef"ecrivo. en bienes o en servicios. 

2.2.9 DEDUCCIONES EFECTIVAMENTE EROGADAS. 

Los pagos hechos por· concepto de honora.-ios. arrendamiento. de1ei:ho!<. de- autor. 

honorarios a sociedades y asociaciones civiles. aquienes 1riburen po.- .-e.gimen simplificado 

y donativos. son deducciones solo en el ejercicio que se trate. igualmenre- hayan sido 

efectiva1nente erogados. 

Se consideran efectivamente erogados cuando el pago sea en efei:r"·o. mediame 

traspasos de cuentas. cheque girado o en ob"os bienes excepto tjrulos de crC:dirn. 

2.2.JO HONORARIOS A ADMINISTRADORES CONSEJEROS Y OTROS. 

Si se pretende deducir Jos pagos hechos a administradores. comisario!-.. direcrores. 

gerenres ó a miembros de el consejo directivo. se tienen que cumplir en Jos tCnninos 

siguientes: 

A)Se deben derenninar en cuánto a monto total y percepción mensual o po.- asistencia. 

B)Af"ectar de Ja misma fbnna los resulrados. 

C)EI impone anual por cada persona. no debe se.- superior al sueldo anual devengado por 

cJ funcionario de mayor jerarquía. 
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D)EI impone total no debe ser superior al de los sueldos y salarios anuales del persorml. 

E)No debe exceder del JOo/o del monto toral de las otras deducciones del c~jercicio. 

Al establecer estas condiciones para la deducción de éste concepto. se vuelve menn1 

Ja posibilidad de que se co1netan abusos en éste tipo de erogaciones para comprobar 

gastos. 

2.2.11 ASISTENCIA TÉCNICA, TECNOLOGÍA Ó REGALÍAS 

La as1s1enc1a 11.•n11c·a según la Ley (Art. 24 XI ) es Ja prestación de servicio:-. 

especializados tendien1es a Ja obtención de beneficios en el sector e1npresari.al o 

pr-ofesional. siempr-e que impliquen una asesoria sobre cuestiones generalmente nn 

conocidas por especialistas en Ja materia y. que éstos conocimientos sean producto~ de la 

experiencia y no pntentnhks. 

Los pagos por servicios profesionales o técnicos que guarden r-elación con Jn, 

siguientes conceptos: uso ó goce temporal de derechos de autor. obras literarias. anistica!'. 

ó científicas. películas. grabacio.;es de radio y televisión. publicidad. inf"om1ación relativa 

a experiencias industriales ó comerciales, dibujos. modelos. planos. fón11ula!'> n 

procedimientos. se consideran rc:galía..'fi:.. ( An. JS6 LISR) 

Cuándo se hable de 1c:c:nologia quedan exceptuados Jos conceptos de derechos de 

autor. películas. grabaciones de radio y televisión y publicidad. 

Para hacer deducciones éstos pagos se debe: 

• Comprobar ante Ja S.H. YC.P. Que quien proporciona Jos conocimientos cuanta con 

elementos técnicos propios para eJJo. 



• prestar en f'onna directa el asesoramiento. amenos que se trate de residentes en mC:xii.:o 

y se haya estipulado la autorización a un tercero. 

Adiciones de la Reforma Fiscal para 1997 

Se adiciona el Aniculo 1 S-B del Código Fiscal de la Federación. con una lista e.Je 

conceptos que se consideran regalias. incorporados éstos de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. Basado en esto el articulo 43, Cracción 111 de dicha Ley. sólo establece la tasa 

máxima de deducción por inversiones. tratándose de regalías y asistencia técnica; ac.lemil~ 

de aplicarse como se realizó en 1996, para otros gastos diferidos. 

Adicionalmente el anículo 156. f'racción 1 solo establece tasas de retención 

aplicables a los pagos realizados a residentes en el extranjero que obtengan ingresos poi 

regalías y asistencia técnica. 

l. REGALIAS 

Se señala que los pagos por asistencia técnica no son regalías 

Se precisa de manera enunciativa ntñas no limitativa. que se consideran regalías los pago~ 

de cualquier clase por: 

• Uso o goce temporal de patentes 

• Certificados de inversión o mejora 

• Marcas de fábrica 

• Nombres comerciales 

• Transf'erencia de tecnología o informaciones relativas a experiencias industriales. 

comerciales o científicas. u otro derecho o propiedad similar. 

• Derecho a recibir para retransmitir imágenes visuales .. sonidos o ambos. 



• Derecho a pennitir el acceso al público n dichas im8genes o sonidos. cuando mnbos se 

transmitan por vía satélite. cable. fibra óptica u otros medios shnilares. 

Así como por derechos de autor sobre: 

• Obras literarias. a.nisticas o científicas incluyenfdo en ñestas últimas los programas o 

cinjuntos de instrucciones para computadoras requeridos para los procesos 

operacionales de 1as mismas o para llevar acabo tareas de aplicación. con 

independencia del medio por el que se transmitan .. 

• Peliculas cine1natográficas y grabaciones para radio y televisión. 

• Dibujos o medclos. planos. fónnulas. procedimientos y equipos industriales. 

comerciales y científicos. 

2. ASISTENCIA TECNICA 

En el cwuto párrafo del aniculo 15-B adicional se da un nuevo concepto de asistencia 

técnica, susriruyendolo del segundo párrafo del articulo 24 fracción IX . 

... Se entenderá por asistencia técnica. la pre . ..,a,·uin Je: servicio . .; pt!rsunal~··" 

1ndependic:nws por los que el pres1aclor se ohliga a proporcionar c:onoc:11men1tJ_., no 

patentables. que no impliquen la tra1u·m1.~ió11 de ít?ff>rtuacuin conjiden,·ial relativo a 

experiencia... indt1s1riales, comer,~1ales. científicas. ohli~ánclose con el pre.o;1u1ar1u a 

lfJtervenir en la aplicación de dichos cunocimie111os. 

Respecto al concepto anterior del párrafo derogado del articulo 24. se distingue: 



• Antes precisaba que se tralaba de servicios profesionales especializados. ahora solo de 

servicios personales independientes.Este cambio nos lleva a concluir que para se1· 

asistencia técnica. para efectos fiscales.debe prestarse por personas independientes o 

sociedades anónimas. sociedades de responsabilidad limitada y la de comandita por 

acciones. 

• Que la asistencia técnica deberá tender a la obtención de beneficios en el sector 

empresarial o profesional. y ahora el nuevo concepto no Jo precisa. 

• Debería ,.ererirse a un proceso de producción. siendo el concepto actual rnucho mit!'. 

amplio. ya que involucra en general las experiencias industriales. comen:iall;'i-, y 

científicas. 

• Antes la asistencia técnica irnplicaba una asesoria. consulta o supcr·visión !-iohn: 

cuestiones generalmente no conocidas. aun por especialistas en la materia. <JUt.•lfanün 

aho,.a éste concepto asirnilado a ,-egaJias. 

Para ser considerado asistencia técnica. es obligación del prestatario intervenir en la 

aplicación de Jos conocimientos transmitidos en la prestación de Jos SC!rv1c1os 

personales independientes. situación que antes no se especificaba. 

2.2.12 GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL. 

Este gasto es muy comUn en las empresas. además de ser complejo por Jos mültiples 

conceptos que encierra.las disposiciones resultan un tanto complicadas al respecto. sin 

embargo se tienen que cump1ir si se pretende su deducibilidad. 

Las prestaciones correspondientes deben destinarse a jubilaciones. fallecirnientos. 

invalidez. servicios médicos y hospitalarios. subsidios por incapacidad. b~cots 



educacionaJes,. fondos de ahorro. guarderías inf"antiles ó actividades cuJrurafes y 

dcponivas y otras de la misma naturaJeza. (Art. 24 fracc.XJJ LISR) 

Las prestaciones aniba señaladas deberiin: 

A)Otorgarse en f"onna general. 

B )Otorgarse a todos los trabajadores sobre Ja misma base a menos que: 

• Existan pJanes de previsión social que contengan beneficios diferentes. 

• Los beneficios pactados sean distintos. por existir varios sindicatos. 

• Personal sometido a riesgo de tTabajo ó que labore en el extranjero. 

C)Tratándose de planes de se.guros de vida. solo se asegure a los trabajadores. 

D)Ef"ectuar planes de previsión social por escrito indicando Ja f'echa apanfr de la cual s~ 

iniccie cada pJan y cornunicarlo al persona) dentro del mes siguiente de inicio. 

E) Los gastos deben ef"ectuarse en territorio nacional. 

F) Los beneficiarios deben ser los propios trabajadores. su cónyuge o Ja persona con quien 

viva en cocubinato. asi como Jos ascendientes o descendientes cuando dependan 

económicamente del tTabajador. 

G)Los beneficios a trabajadores de confianza no deben ser superiores a los de los dermis 

trabajadores. 

La empresa debe elaborar un plan o programa que sirva de guia y de sopone a Jos gastos 

de prestaciones. para ello se presentan Jas siguientes consideraciones: 
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=:>Conocimiento preciso del objeto del plan 

=>La postura de la empresa en cuanto a la posibilidad del otorgamiento fu1uro de las 

prestaciones así como. la repercusión en sus finanzas. 

=>Beneficios en Ja productividad de la ernpresa asi corno. las realaciones t:nu·e obrero

pattón. 

=>Un análisis de las prestaciones que se van a oror-gar a Jos trabajadores y los beneficios 

para el mismo en ingresos reales. además del lipo de Ja prestación y porcentajes 

respectivos . 

.:::::. Tomar en cuenta las disposiciones laborales. el nuu-co sob.-e seguridad srn..:ml y fiscal en 

vigo.-. 

=>Clasificar al personal de acuerdo al otorgamiento de la prestación. tomando en cuenta 

los principios de igualdad y generalidad. 

=:>La administración y funcionarniento del plan. 

2.2.13 PAGOS POR PRIMAS DE SEGUROS'\' FIANZAS. 

Los pagos por primas de seguros deben corresponder a conceptos que la ley 

establece como deducciones .. además de que la aseguradora no debe otor-gar préstamos 

durante la vigencia de Ja póliza. 

Los planes relativos a seguros de técnicos o dirigentes.. deben curnplir con Jo 

siguiente: 
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J. Los seguros no deben ser mayores de 20 años 

2. El asegurado debe rener una relación de trabajo con Ja empresa . 

.3. La empresa debe ser el beneficiario. 

4. El irnporte de la póliza debe acumularse en el ejercicio correspondiente. 

2.2.14 DERECHOS DE AUTOR. 

Cuándo se hagan erogaciones por derechos de autor. se debe pedir n quien ~r: 1~ 

efectúe el pago: 

• Una declaración escrita donde conste que se trata de una obra de su crectción. 

El comprobante que nos proporcione ésta pe..-sona conrend..-á la leyenda •· 1nJ..:rl'.\o 

perc:ihtda en lo.~ 1,}rn11no ... · de la fraccidn xxx del anic11/o 7- de la /.,~1· d1..•I lmpue ... ·10 

.\'ohr,~ la Ren1a •· . 

• La empresa p..-oporcionará declaración infonnativa ante Ja sec..-eraria de hacienda solnc

los pagos ei-ecruados po..- éste concepro. 

2.2.15 COSTO DE ADQUISICIÓN A VALOR DE MERCADO. 

No existe limi1ante para Ja deducción del costo de adquisición cuando éste 

corresponda al de me..-cado. El problema surge cuándo dicho costo excede del valo..- de 

mercado. 

La Secretaria de Hacienda será la encargada de determinar el valo..- renl en bases 

previamente impuestas._ aunque existen varios productos o servicios que no cuenran con 
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una base objetiva paTa su delenninación. de cualquier f'onna la dif'erencia que exceda dd 

valor de mercado deducible delenninado no sera deducible. 

Adiciones de la Reforma Fiscal de 1997 

Se propone que los inlereses que deriven de créditos recibidos por el contribuyente 

puedan ser deducibles si corresponden a los de 1nercado.Si excede del precio de n1e1·cado 

se establece la no deducibilidad del excedente. 

Esta medida trala de suprimir prácticas que algunos contribuyentes adoptan parn 

reducir sus pagos de irnpuestos_ sobre todo cuando Jos créditos son otorgado~ pnt 

personas morales residentes en Mexicn o en el extranje.-o cuando sean pane!'<> 

.-elacionadas. 

2.2.16 ADQUISICIÓN DE BIENES DE IMPORTACIÓN. 

Las compras imponadas serán val~radas en aduanas _ únicamenle se puede deducu 

el valor asignado.en ningún caso el excedente de dicho valor. 

Además se tiene se tienen que cumplir con las f'onnalidades legales parn In 

importación de mercancías. 

La empresa puede deducir las adquisiciones que rnantenga en el extranjero hasta que 

se enajenen o se imponen excepto que se renga un establecimiento pennanenle fuera del 

país. 
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Conforme a Ja legislación aduanera. los contribuyentes que adquieran bienes 

extranjeros pueden realizar Ja imponación bajo los .-egimenes aduaneros previstos en d 

articulo 90: 

IMPORTACION: 

l. Definitiva 

2. Temporal 

3. Depósito Fiscal 

l. Definitiva 

Para efectos de Ja deducción de Jos bienes in1ponados bajo éste régimen. se proponc 

reformar Jos aniculos 24 fracción XVJ. y J 36 fracción XV. para precisar qur solo 

procederá cuando se cumplan Jos requisitos legales para su importación definitiva. rn 

atención a que Ja pem1anencia de Jos bienes de que se trate pennanecerán en l\1éxico por· 

tiempo limitado. 

2. Temporal 

Los bienes que se adquieren po.- un tiempo Jintitado y con una finalidad especifica y 

que por tales características pueden imponarse bajo la modalidad de in1ponación 

temporal: 

• Para retomar al extranjero o en el mismo estado. o 

• Para elaboración, transformación o reparación de progi-amas de maquila o exponación. 

Confonne a Ja rcfonna propuestaa Jos anicuJos ya ref"eridos_ se precisa que cuando se rrate 

de esta modalidad solo podrán deducirse en el momento de su retomo aJ extranjero. 
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3. Depósito Fiscal 

Conf'onne al articulo 119 de la Ley Aduanera eJ régimen de depósito fiscal consiste 

en el ahnacenamiento de mercancias de procedencia extranjera en almacenes generales de 

depósito autorizados. pudiendo retirarse solamente cuando se importen en fonna 

definitiva o en f'onna temporal po.- maquiladoras o por ernp.-esas con pr-ogrnmas de 

exportación autorizados por la Secretaria de Cornercio y Fomento Industrial. o bien 

cuando se retome al extranjero por desistimiento. 

Al respecto, la ref"onna propuesta aclara que su deducción solo proceden\ hasta que 

las mercancías se enajenen. retomen al extTanjero o bien se retiten pan1 i1npoi1msc: en 

fonna definitiva. 

2.2.17 PÉRDIDAS POR CRÉDITOS INCOBRABLES. 

Las pérdidas por créditos incobrables son deducciones cuándo st!' considcrnn 

realizadas. es decir. se consunm el plazo de prescripción o se de la imposibilid:u.f pnicticn 

de cobro. 

Se considera que ex.iste la notoria imposibilidad práctica de cobro cuando: 

• Cuando el deudor no tenga bienes embargables 

• Cuando el deudor muera sin dejar bienes a su nornbre. 

• Cuando se trate de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda 

del equivalente a 60 veces el snlario mínimo genera) Del úrea .geogritfica 

correspondiente al D.F. y no se hubiera logrado el cobro dentro de Jos dos mios 

siguientes n su vencimiento. 

• Cuando se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra. 



En todos Jos casos se debe mantener en Jos registros contables por un 1ninhnn de 5 

años el saJdo de éstos créditos • con impone de .... J peso ..... así con10 la documentación 

comprobatoria. 

2.2.18 DEDUCCIÓN INMEDIATA DE ACTIVOS Fl.IOS. 

Cuando se opte por la deducción inmediata en Jos ténninos del aniculo 51 de In ley. 

la empresa deberá llevar un registro especifico de las inversiones por las que s~ hll11Ú 

dicha deducción que contendrá: 

l. Tipo de bien 

2. El porcentaje que le correspondió 

3. El ejercicio en el que se aplicó 

4. La fecha en la que el bien se dé de baja en Jos activos de la etnpresa. 

5. Los datos de la documentación comprobatoria que la respalde. 

Ésta descripción se debe hacer a más tard~r. el día en que se deba presenléu In 

declaración anual del ejercicio~ en que se aplique tal deducción y debe mantenerse durante 

todo el plazo de tenencia de los bienes. 
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2.2.19 COMISIONES POR ENA.JENACIÓN A PLAZO O POR 
ARENDAMIENTO FINANIERO 

Las deducciones por éste concepto • se deben hacer en relación directn a lo!> 

ingresos; dado que el impuesto se paga hasta que son ef'ectivamente cobrndos Jos abonos. 

las deducciones por comisiones deben hacerse hasla que se cobre el in!_!r·eso. 

2.2.20 PLAZO PARA REUNIR REQUISITOS DE LAS DEDI ICCIONES. 

El plazo que Ja Ley establece para que cada deducción en particular· curnpla con lo:-. 

requisitos antes mencionados. es a más tardar el día que delm prest:nrar In declnrnciún 

anual. 

La documentación comprobatoria de los gastos debe expedir~«::" con fecha <JU\:' 

coincida con el ejercicio en el que se efectúe Ja deducción. 

2.2.21 COMISIONES Y MEDIACIONES PAGADAS AL EXTRANJERO. 

Para que los pagos a comisionistas y mediadores residentes en d extranjero se 

puedan deducir. la empresa debe probar que quienes per-ciban dichos pagos. esuin 

r-egistrados para electos fiscales en el país en que residan o que presenran declaración 

períodica de impuesto sobre Ja r-enra en dicho país. 



2.3 DQCUMENTt\C)ÓN CQMPROBATORIA. 

2.3.1 REQUISITOS DE LOS COMPROBANTES 

Todas las erogaciones sin imponar el monto y el concepto tienen que es1;..

rcspaldadas con documentos. sin ellos simple1ncnte no tienen el carácter de deduccu'm : yn 

que no cumpliria con uno de los ..-equisitos más imponantes • de aqui se d~.-i\.·;t l.a 

relevancia de solicilar y conservar el comprobante respectivo. 

Desde luego no es simpleinente tener Ja documentación comprobatoria. adc:rnas 

deberá contener los datos que a continuación se señalan: 

1. Nombre._ domicilio fiscal. clave del registro federal de contribuyentes de quien lo 

expida. 

2. Cédula de indentificación fiscal. 

3. Número de f"olio. 

4. Clave del R.F.C. de la persona a quien se Jo expidan. 

5. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio 

6. Valor unitario e impone total en número y letra. 

7. Los impuestos que deban trasladarse en su caso. 

8. Número y recha del documento aduanero. así como la aduana por la cúal se realizó la 

impon•ción. cuando se b"ate de ventas de primera mano de mercancías imponadas. 

Los comprobantes dcbcrin ser impresos en los establecimientos que autorice Ja Secretaria 

de Hacienda y al respecto marca los siguientes requisitos: 
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• La cédula del R.F.C. del contribuyente debe ser .-eproducida en :?. 75 .'\'. 5 cm. , .. no 

podrá hacerse ninguna anotación que impida su lectura. 

• La leyenda de "'La reproducción no autorizada de éste comprobante constituye un delito en los 

términos de las disposiciones fiscales ... con letra no menor de 3 puntos. 

• Los daros de idenrificación del impresor y la fecha de publicación en el Diario Oficial 

de Ja Federación. 

Según la Ley Federa] de Protección al Consumido.-~ el p.-ovcedor tiene Ja obli!rnción 

de entregar factura~ recibo o comprobante en el que se especifique los datos de l:-1 

compraventa. servicio prestado u operación realizada. El contribuyente debe pn:sent:u· 

copia de la cédula de identificación fiscal. 

Para pode.- deducir o acreditar fiscahnente con base en los cornprobanres antes 

rnencionados. debe cerciorarse de que el nombre o Ja denorninaciOn o razón social y clave 

del R.F.C. de quien aparece en Jos mismos son Jos correctos. 

Así mismo quienes expidan dcbe.-án asegurarse de que Jos rnisrnos daros de la 

persona a f"avor de quien expide el comprobante coincida con el docmnento con el que 

acrediren la clave del R.F.C.que se asienra en dicho comprobanre. 

No se deben hacer abreviaturas respecto del nombre o razón social. por rnuy c:xrc:nso 

que Csre sea y no puede ser expedido a terceros. 

2.3.2 CHEQUE NOMINATIVO 

Cuando el pago renga que hacerse mediante cheque nominativo. es decir cuando se 

obtengan ingresos acumulables superiores a S 695.652.0o· y los pagos en efectivo 

• Cantidades acrualiudas aJ 3 l de Diciembre de J 996 
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excedan de S 3.478.00•~ deberá ser de Ja cuentn del contribuyente y pm·a nhono en 

cuenta del beneficiario. 

2.3.3 TAR.JETA DE CRÉDITO. 

Cuando se haga uso de tarjetas de crédito se pueden deducir hts erogaciones 

ef'ectuadas. siempre que el pago correspondiente se realice atTavés de chequt:- nominativo. 

expedido a favor del emisor de la tarjeta. (An. J5 LISR) 

2.3.4 MÁQl'INAS REGISTRADORAS DE COMPROBACIÓN FISCAL. 

Los contribuyentes con local fijo~ tienen la obligación de registrar t:-1 valor de los 

actos o actividades que realicen con el püblico en general en las máquinas rcg1strndonts de 

cornprobación fiscal ó en los equipos electrónicos de registro fiscal auronzados poi· la 

Secretaria de Hacienda distintos a las máquinas registradoras. cuando la misma Sl!ctt!'laria 

se las asigne. expedir los comprobantes respecrivos tenerlos en operaciún y cmdar· que 

cumpla con el propósito para el cual fueron instalados. 

Cuando el adquirente de los bienes o el usuario del servicio solicite comprobante 

que retina requisitos para efecruar deducciones o acreditamiento de contribuciones. debeni 

expedir dichos comprobantes ademas de los señalados en éste párrafo. 

La empresa puede deducir Jos comprobantes emitidos por éstas aún cuando no se 

haya trasladado en forma expresa y por separado el iva • siempre que se cwnpla con los 

siguientes requisitos: 

1. El pago correspondiente se efectuará con cheque nominativo para abono en cuenta de . 

y en Ja póliza del mismo se anotará el nÚinero del comprobante que se paga en dicho 

cheque. 
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2. Que dichas adquisiciones no excedan de $1 J.023.00 cada una 

3. Que en su conjunlo las adquisiciones de máquinas comprobanles no excedan de 

$ 81.910.00. en el ejercicio o del Jo/o de los ingresos acumulables de la personn que 

efectúa la deducción. 

Adiciones de la Reforma Fiscal para 1997 

MAQUINAS REGISTRADORAS DE COMPROBACION FISCAL 

lmponante modificación que ojalá no sea definiriva. Busca disminuir la cvnsión 

fiscal basada en el reconocimiento parcial de Jos ingresos de los conrribuyentl!s con 

ventas (actos o actividades) al público en general. 

Se piensa modificar el penúltimo párrafo del articulo 29 para establecer el uso de las 

máquinas registradoras de comprobación fiscal cotno obligatorias en todos los caso!> con 

venta al público en general. 

La diferencia con Jo anterior es que se obligaba al uso de dichas máquinas hasu.1 el 

momento en que Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público las asignaba. 

2.3.5 COMPROBANTES QUE NO REQUIEREN LA IMPRESIÓN EN 
ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS. 

Existen casos especiales en Jos cuales no se requiere la expedición de comprohanres 

impresos por establecimienros autorizados como son Jos siguientes supuestos: 
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Constructores de obra pública 

Los constructores que celebren contratos de obra pública podritn presentar 1as 

estimaciones de obra a la entidad o dependencia de la administración pública con In cunl 

tengan celebrado el contrato. siempre que dicha estimación contenga la 

infonnación.(R.M. 29-03-96 R-37) 

Contrato de obra inmueble. 

Éstos contribuyentes podrán llevar acabo la deducción de las c1·ogaciones realizadas 

en dichas obras en el ejercicio de 1996. aún cuando cotrezca de requisitos fiscales hasta en 

un 0.35o/o del monto de los ingresos efectivmncnte percibidos. provenientes de la 

construcción de las obras ejecutadas y que sean acmnulables en dicho cje1·cicio. 

Así mismo.. podrán deducir hasta un 3~ o tlel monto total de Jas erogaciones. 

efectuadas en el ejercicio. relacionadas directmnente con la construcción de las obras sin 

considerar en éste total. las correspondientes a sueldos. salarios. inte.-eses y pagos a 

residentes en el extranjero. aún cuando los conlprobantes de las deducciones no contengan 

todos los requisitos fiscales para llevar acabo su deducción siempre y cuando cu1nplan 

con las siguientes condiciones: 

• Se expidan por personas fisicas. 

• Deberán contener la fecha. el nombre. y el domicilio fiscal del proveedor. prestadm· 

del servicio o de quien otorgue el uso o goce tetnporal de bienes. el lugar. el concepto e 

impone de la operación. 

• Que se expida a nombre de la empresa constructora. señalando su nomb.-e. la razón o 

denominación social~ su domicilio fiscal y clave del R.F.C. 

• El proveedor, prestador del servicio o quien otorgue el uso o goce temporal de bienes. 

por las características de las zonas o medios en que opere. no estén en posibilidades de 

expedir comprobantes. estos serán elabo rados por e1 contribuyente de que se trata con 



los datos mencionados anterionnente. 1nencionado ade1nas en su caso la nrnrcn_ el 

1nodelo y número de placas del vehículo en que fueron entregados los hienes 

adquiridos. 

• Los comprobantes dcbercin estar firmados por el contribuyente de n:fercncia. por su 

representante o su contador. debiendo constar en los 1nis1nos la huella digital del 

proveedor de los bienes. prestador del servicio o de quién otorgue el uso o goct: 

te1nporal de bienes 

• Por Jo que respecta a Jos impones de las listas de raya de los trabajadorc~. súlo scrú 

deducible cuándo hubieren sido efectivamente pagadas y se haya cfec11mdn la n:tcnción 

y entero del impuesto por salarios y en general por la prestación personal subordmado n 

excepción del salario mínimo.(R.M. 29-03-96 R-138) 

Contribuciones fiscales 

Cuando se trate del pago de contribuciones Cederales. estatales n n11111icip:1lcs. las 

fonnas o recibos oficiales scrvirñn corno comprobantes. sic1npre que en la~ 1n1s111as conste 

la iJnpresión de la máquina l"egistradora o el seJJo de la oficina receptora. 

En el caso de comprobantes cuya documentación comprobatoria se: expida con 

pos1erioridad. podrán deducirse en el ejercicio en el que efectivamente se causaron . aún 

cuando la fecha del comprobante sea posterior. (R.M.29-03-96 R-37) 

Adquisiciones que consten en escrilura pública 

En las operaciones que se celebren ante notario y se hagan consta1· en escritura 

pública. sin que queden co1npl"e1tdidos ni los honorados. ni Jos gastos dc1·ivados de la 

escrituración. (R.M. 29-03-96 R-37) 



Salarios y asimilables 

Cuando se trate del pago de los ingresos por salarios y en genernl por Ja presraciún 

de un servicio personal subordinado. asi como aquellos que Ja ley asirniJe a C:sto~ 

ingresos.(R.M. 29-03-96 R-37) 

Líneas aéreas. boletos y guias como comprobantes deducibles. 

J. Las copias de boletos de pasajero. 

2. Guias aéreas de carga. 

3. Órdenes de cargos misceláneos. 

4. Con1probantes de cargo por exceso de equipaje expedidos por las lineas nerca~ cm 

ronnatos aprobados por la S.C.T. o por Ja Internacional Air Transpm1 Asociatum. 

respecto de Jos servicios amparados por dichos docurncnros. 

5. Las notas de cargo a agencias de viaje ó a otras lineas aéreas. se.-vini11 comprohantc~ 

para Ja deducción de y el acreditamiento que proceda conforme a hls disposicinm.·~ 

fiscales. sin que se deban expedfr comprobantes distintos de Jos señalados en t!sra 1·e11Ja 

respecto de esos sen.;cios. (R.M. 29-03-96 R-38) 

Agencias de viajes 

Las agencias de viajes se abstendrán de emitir comprobantes de las operaciones que 

realicen en calidad de comisionistas. de prestadores de servicios y que vayan n ser 

prestados por éstos últimos. debiendo emitir únicamente los Uamados ··vouchers de servic:1 

u y acrediten Ja contratación de dichos servicios anre Jos presradores de Jos rnismos. 

cuando se requieran .(R.M. 29-03-96 R-39) 



2.4 REGISTRO CONTABLE. 

2.4.1 ASPECTOS GENERALES. 

La ley nos marca en el articulo 58 la obligación de llevar contabilidad_ es decir el 

registro contable de las operaciones dentro de las cuales quedan incluidas las deduccio11es. 

Cualquier entidad requiere de información que le pcnnita conocer las transacc:iunes 

que se suscitan en la misma~ pués es necesario prevenir. controlar ó desl:uln·ir la~ folla!!. 

significalivas que se pudieran desprender de un control mal aplicado. y a!.i obtener d 

mejor funcionamiento de la organización y curnpJi.- con el objetivo par-n d c¡ue fuC 

creada. 

La información requerida debe ser confiable~ ésra caractcdstica se ohticnc de la 

aplicación de un sistema de registro que concuerde con las caracteristica!. de nuestra 

empresa.Se puede decir que la conrabiJidad es un 1nedio para ohtcnc..- ésta infc._.1nn.ac1ún y 

Ja podernos definir de la siguienle manera: 

Es Ja ciencia que nos pennite conocer y aplicar nonnas y procedimientlls parn 

analizar. ordenar. registrar. clasificar y resumir de 1nanera significativa y en tenninos 

monerarios las operaciones del negocio obteniendo asi los resultados de operación y la 

situación financiera. 

La conrabilidad viene a ser muy imponante denlTo de la empresa no sólo porque 

proporciona medidas de control. sino porque Ja ley así Jo exige. 



2.4.2 001,IGACIÓN DE LLEVAR CONTABILIDAD. 

Las leyes mercantiles e impositivas establecen Ja obligación de llevar contahilidnd 

po.- las siguientes razones: 

J. Para ejercer un control absoluto sobre todas Jas empresas y negocios dd p;1is. 

2. Para obtener inf'onnes que sirvan de base en Ja elaboración de estadísric.as comercinle~. 

industriales. silvicolas. ere. 

3. Para conocer las utilidades obtenidas9 el capiraJ del negocio y calcular· n medir d valor 

que deben alcanzar Jos impuestos respectivos. 

4. Como medida de protección a terceros.( Rete.nciones. snr. inf"onavir. t!'h: J 

A J n~specro: 

La Ley del hnpuesto Sobre la Renta en el art. 58 establece: 

.. f. /.o ... conrrihuy,•nres flt.•nen la ohli>:acián de //e1•ur contahi/ldacl ele t·o1!/or1111clcul c..,,,, el 

cdd1~0./i ... ·cal de la.fi:deracui11, .... " rexlamenlo y L·I rexlamento de~ é.\"/tl /c:a· y c:/i·,·111c1r ¡,, .. 

Alcance de la conrabilidad. 

Quedan incluidos en la contabilidad Jos registros y cuentas especiales •• que obli!_!ut:n 

las disposiciones fiscales. Jos que lleven los contribuyentes aún cuándo no sean 

obligatorios y Jos Jibros y registTos sociales a que obliguen otras leyes. (An. 28 LISR) 

2.4.3 REGLAS RELATIVAS A LA CONTABILIDAD. 

Quienes estén obligados a llevar contabilidad deberán observar las siguienrc-s reglas: 

l. Llevarán Jos sistemas y registros contables que seiiale eJ código fiscal de fo federación. 

Jos que deber.in reunir los ..-equisiros que establezca dicho regJa.menro. 
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2. Los asientos en la contabilidad serán annJiticos y deberán eCecrua.-se dent.-o ck· Jos 2 

meses siguientes a la Cecha en que se realicen las actividades respectivas. 

3. LJevarán la contabilidad en su domicilio. dicha contabilidad podrá llevar·se en un lu!!:u· 

distinto cuando se cumplan los requisitos que setlalc el reglarnento del C.F.F. 

Cuando las autoridades fiscales en ejercicio de sus facultades de comprobación 

mantengan en su poder la contabilidad de Ja pc.-sona por un plazo mayor de un 1nes. esw 

deberá continuar llevando su contabilidad cumpliendo con Jos requisitos del R.F.C. ( . .t\11. 

28 LISR ) 

2.4.4 CONSERVACIÓN DE LA CONTADIUDAD. 

Las personas obligadas a llevar contabilidad dC"berán conservarla en su domicilio. 

La documentación y Ja contabilidad debe consc.-varsc durante un pJ.-.zo de 10 años. 

contando a panir de In fecha en que se prcscnra.-011 o debieron haberse presentado l.as 

declaraciones con ellas relacionadas. 

Tratándose de contabilidad y documenrnción correspondiente a acrus cuyos efectos 

fiscales se prolonguen en el ticrnpo. el plazo de rc!ferencia comenzará a computarse upanu 

del día que se presente Ja declaración fiscal del lrltimo ejercicio en que se hayan 

producido dichos efectos. Cuando se trare de Ja docurnentación correspondiente a aquellos 

conceptos respecto de las cuales se hubiera promovido algún recurso o juicio. el pinzo 

para conservarla se computará apartir de la fecha en que se quede firn1e Ja resolución que 

les ponga fin. (An. 30) 



Adiciones de la Reforma Fiscal para 1997 

Se incJuycn Jos cqujpos eleclTónicos de registro fiscal y sus registros en el úhimo 

párraf'o del articulo 28 del Código Fiscal de la Federación. De ésta 1nanera quedan 

considerados dentro de Ja definición fiscal de contabilidad los sistemas de cómputo que 

sirven para controlar arcas de las empresas. como son los puntos de venta. 

Cabe recordar que el articulo 27 del Reglamento del Código pennite co1nbinm 

distintos sistemas de contabilidad a conveniencia dt:I contrihuycme. sicrnpre y cuando !->C 

obtenga la infonnación que scrlala el aniculo 26 del misrno RCFF y se cumplan cnn la~ 

reglas establecidas en el aniculo 28 del CFF. 

Apanir de 1997 se integra In contabilidad para fines fiscal por: 

=:-Sistemas y registros contables (28 fracción pr-i1ner-a del CFF.) 

::::::>Registros. 

:::::>Cuentas especiales 

::::::>Libros y registros sociales. 

::::::>Equipos electrónicos de registro fiséal y sus registros. 

::::::>Máquinas registradoras de cornprobación fiscal y sus registros 

::::::>Documentación comprobatoria de los asientos respectivos. 

::::::>Comprobantes de haber cumplido con las disposiciones fiscales 

Así mismo. en el aniculo 29 ialtirno pñrrafo p1·etcnde adicionarse Ja obligación para 

los rabricantes e imponadores de equipos electrónicos de registro fiscal de presenrm· 

declaración infonnativa ante las autoridades adn1inistradoras dentro de los 20 dias 

siguientes aJ final de cada trimestre. de las enajenaciones realiz..."ldas en ese periodo y de 
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las altas o bajas. nombres y nUmero de regislTo de Jos lécnicos de servicios encargados <..fe: 

la reparación y manlenimienro. 
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3.J CONCEPTOS. 

CAPITULO 3 
FACULTADES DE LA AUTORIDAD 

En Jos capítulos anteriores vimos una de las muchas obligaciones que la empresn 

debe de ClUnplir. como lo es reunir los requisitos que Ja Ley exige en todas y cada una de 

las deducciones que se pretendan aplicar a Jos in~sos acumulables para pagar d 

impuesto correspondiente. Pero ¿que pasa. cuando en mayor o menor grado. hacc:mos 

deducciones que no cubren las fonnalidades señaladas con anterioridad? 

Para resolver esta duda es p.-eciso conocer los derechos que se tienen corno conr1·ihuyentc 

y las facuhades que puede ejercel"" la autoridad mismas que se analizan a continuación. 

3.1.1 SU.JETOS ACTIVO Y PASIVO. 

Se llama sujelo activo a la autoridad que ejerce sus íacultades de cmnprobación y 

·sujeto pasivo al contribuyente que tiene que tolerar hacer dar. cte. para cumplir con la~ 

obligaciones que nos imponen las leyes fiscales. 

3.1.2 CONCEPTO DE AUTORIDADES ADMINISTRADORAS\' 

RECAUDADORAS 

Se entiende por Autoridades administradoras~ las autoridades fiscales de la 

Secretaria. de las entidades federativas coordinadas y de Jos organismos descentTafizados. 

competentes para conceder Ja autorización de que se trate. Autoridad recaudadora. las 

oficinas de aduanas y federales de hacienda y las autoridades fiscales de las entidades 

federativas coordinadas y de los organismos descentralizados. competentes para recaudar 

la conttibución federal de que se trate y para llevar a cabo el procedimiento administrativo 

de ejecución. 

KI 



3.1.3 ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE. 

Las autoridades fiscales para curnpli adecuadmncnte con sus facultades deberán : 

1. Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello procurarán: 

• Explicar las disposiciones fiscales. elaborar y distribuir folletos a los contribuyentes. 

• Mantener oficinas en diver·sos lugares del territorio nncional y auxiliar al conu·ihuycnte 

en el cumplimiento de sus obligaciones. 

• Elaborar los fonnularios de declaración que puedan ser llenados fácilmente por los 

contribuyentes y distribuirlos con oportunidad. 

• Scilalar en fonna precisa en los requerin1icntos. cual es el documento cuyól presentación 

se exige. 

2. Establecerán Programas de Prevención y Resoluci6n de Problemas dd 

ContribuyentC9 a fin de que los contribuyentes designe un sindico qm: los 

ante las autoridades fiscales. 

rcpn!st:nle 

J. Promoverán el espíritu de servicio y Ja superación 1Ccnica y profesional hacendario 

para lo cuál se crea el organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de 

Capacitación Fiscal. 
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3.2 COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES. 

3.2.1 FACULTADES DE LAS AUTORIDADES PARA COMPROBAR EL 
Clll\IPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES 

Las autoridades fiscales a fin de comprobar que Jos contribuycnres. Jos r·esponsables 

solidarios. o Jos terceros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones 

fiscales. y en su caso. detenninar Jas contribuciones ornitidas o Jos cn!dirns fiscales. asi 

corno para comprobar la comisión de delitos fiscales y para propc:uciona1· IJ1fonnació11 a 

01.-as autoridades fiscales. estarán f'acuhadas para. 

l. Rectificar Jos error-es aritméticos. omisiones u orros que aparezcan en Jns cfeclarnciones. 

solicitudes o avisos. para Jo cual las autoridades fiscales podr<ln requerir ;iJ 

contribuyente Ja presentación de Ja documentación que proceda. pnrél rectificación del 

error u omisión de que se trate. 

2. Requerir a Jos contribuyentes. responsables solidarios o tcrcer·os con dios relacionados. 

para que exhiban en su domicilio. establecirniento o en las oficinas de las propias 

auroridades. a ef"ecto de llevar acabo su .-evisión. Ja contabilidad. nsi como que 

propo.-cionen Jos datos. otros documentos o infonnes que se les requieran. 

3. Pracricar visitas a Jos contribuyentes. Jos responsables soJid:u·ios o tercer·os 

relacionados con eJJos y revisar su contabilidad. bienes y mercancías. 

4. Revisar los dictámenes fonnulados por contadores púbJicos sobre Jos Estados 

Financieros de Jos contribuyentes y sobre las ope.-aciones de enajenación de acciones 
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que realicen así, como la declaratoria por soJicitudes de devolución de saldos a favor de 

impuesto. 

5. Practicar visitas domiciliarias a Jos contribuyentes • a fin de verificar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales en 1nateria de Ja expedición de los comprobantes fiscales. 

6. Practicar u ordenar se practique avalúo o verificación fisica de toda clase de bienes. 

incluso durante su tTansponc. 

7. Recabar de los funcionarios y empleados públicos y de Jos fedatarios. los informes y 

datos que posean con rnotivo de sus funciones. 

8. Allegarse las pruebas necesarias para fonnular Ja denuncia. querella o declaratoria al 

ministerio público para que ejercite la acción penal contra la posible comisiOn de 

delitos fiscales. 

Las au1oridades fiscales podrán ejercer éstas faculrades conjunta. indistinta. l.l 

sucesivantente. entendiéndose que se inician con el primer acto que se notifique al 

contribuyente. (An. 42 C.F.F.) 

3.2.2 DETERMINACIÓN PRESUNTIVA. 

Las autoridades fiscales podr.in detenninar presuntivamente la utilidad fiscal de Jos 

contribuyentes. el valor de los ac1os. actividades o activos. por Jos que deban pagar 

conb"ibucioncscuando: 

• Se opongan u obstaculicen Ja iniciación o desarrollo de las facultades de comprobación 

de las autoridades fiscales; u on1itan presentar Ja declaración del ejercicio de cualquier 

contribución hasta el mornento en que se inicie el ejercicio de dichas facultades y 



siempre que haya transcun·ido 1nás de un mes desde el día en que venció eJ plazo p;in1 

Ja presentación de Ja declaración de que se trate. 

• No presente libros y r-egisrros de conrabilidad. la l.Jocumenracü;,, c:on1p,,1haroriu del 

más del 3% de aJguno de Jos conceptos de las declaraciones. o no proporcionen Jos 

inf'onnes relativos al cu1nplimiento de las obligaciones fiscales. 

• Se de alguna de las siguientes irregularidades: 

a) 01nisión del registro de operaciones. jngre~os compras. así co1no alteración dd 

costo, por- más del 3'!4, sobr-e los declarados en d ~ier-cicio. 

bJ Registro de co1npras. ,gastos o servicios no n..~alizados o no 1·ccibidos. 

c) Omisión o alteración en eJ registro de c::1¡¡istencias que deban figurar en Jos inventario~. 

o registren dichas existencias a precios distintos de los de costo. sie1npre que en mnbo~ 

casos eJ impone exceda del 3% del cosro de los invenrm·ios. 

No cumplan con las obligaciones sohn~· valuación de inventarios o no JJevC"n d 

procedimiento de control de Jos mismos. 

• Tengan la obligación de utilizar Jos cciuipos electrónicos de r·egisn·o fiscal autorizado 

que les haya sido asignado por Ja Secreraria de Hacienda y no Jos utilicen o lt1~ 

destrUyan. alteren o i1npidan el propósito para el que Cueron instalados. 

• Se advienan otras irregularidades en su contabilidad que imposibiliten el conocimien10 

de sus operaciones. 

La detenninación presuntiva proceder-á independientemente de las sanciones a que hay01 

lugar. 



La Secreraria de Hacienda y Crédito Público para detenninar presunrivament~ Ja 

ulilidad fiscal de Jos contribuyentes podrá aplicar a Jos ingresos bnuos declarados u 

detenninados presuntivamente. el coeficiente de 20% o el que corresponda trat8ndose de 

alguna de las actividades que a continuación se indican; 

L Se aplicará 6% a los siguientes giros: 

Comerciales: Gasolina. pclTóleo y olTos co1nbustibles de origen rnineraJ. 

2. J 2% en los siguientes casos: 

Industriales: sombreros de paja y pal1na 

Comerciales: Abarrotes con venta de granos. semillas y chiles secos. azúcar. can1c~ en 

estado natural. cereales y granos en general_ leches naturales. masas pa.-a tortillas deo maiz. 

pan de precio popula.-. billetes de lotería y reatros. 

3. 15% a los siguientes giros 

Comerciales: Abarrotes con venta de vinos y licores de p.-oducció11 na..:ilu1:1J. 

salchichoneria. caf"é para consumo nacional. dulces. bombones y chocolates de pre-&.·111 

popular. legumbres. nieves y helados. pan fino. galletas. y pastas alirncnricias. cen·e-2<1~ y 

refrescos embotellados. hielo. jabones corrientes y detergentes. lib.-os. papeles y articulo~ 

de escritorio. conf"ecciones. tc~as y artículos de algodón .. aniculos para depones. pieles y 

cueros.. productos obtenidos del mar. lagos y rios .. substancias y p.-oductos quilnico:-. o 

f""annaceúticos. velas y veladoras. cemento .. cal .arena. explosivos. f"erreterias y rlapulerias. 

llantas y cámaras. automóviles. can1íones. piezas y de repuesto y otros artículos e.Id 

ramo. con excepción de accesorios. 

4. Se aplicanin 22 % a Jos siguientes rub.-os: 

Industriales: Masa para tonillas de maíz y pan de precio popular. 

Comerciales: Espectáculos en arenas .. cines y campos deponivos. 

S. 23% a los siguientes giros; 

Industriales. Azúcar. leches naturales. aceites vegetales .. café para consumo nacional_ 

dulces .. maquila en molienda de nixtamaJ. molienda de higo y arroz.. pan fino. galletas y 

pastas alimenticias. jabones corrientes y detergentes. conf"ecciones. telas y articuJos de-
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algodón .. artículos para deportes. pieles. calzado. explosivos. ;urnas. municiones. t'ien·o~ y 

acero. construcción. muebles de n•adcra~. ex1rncción de: goma y de n~sina. VC"las. 

veladoras. imprenra. 

6. Se aplicará 25 % a los siguientes rubros: 

Industriales: Exploración y refinación de sal. extrncdón de maderns finns. n1~tnl~s y 

pJan1as minero .. metalúrgicas. 

Comerciales: Restaurantes y agencias funerarias .. 

7. 2'79Aa a Jos siguientes giros: 

Industriales. dulces .. cocolates finos. cen·e7~. alcohol. pcrfu1nes. esencias .. cosméuL·u~. y 

olrOs productos de tocador. instrun1enros 1nusicales. discos. joycrin y reJc~kria. papet 

anef"actos de pofietileno. hule natural o sínlético. Jlan1as y cámnrns de .;au1onlo\·lle.s .. 

cainiones. piezas de rcpucsros y otros anicuJos del ramo. 

8. 39% a Jos siguientes giros: 

Industriales: Fraccionamienros y Fábricas de ccmenro. 

Comerciales: Comisionistas y otor¡;mnienro de uso o goi.:e 1eniporaJ de inmuehl<'s, 

9. Se aplicará 500/o en el caso de presración de servicios personales indcpcndíenre.s. 

Para obtener cJ rcsuhado tiscaJ . se restará a la urili<.lad tíscaJ detcnnin:ufa. las p.:.rdída~ 

fiscales pendientes de disminuir de otros ~jcrcicíos. 

Procedim~nfo para la determinación Presuntiva. 

Las autoridades calcularán los ingresos brutos de Jos contribuyentes. el valor de los acros. 

actividades o activos sobre Jos que proceda el pago d~ contribuciones~ para el e}erciclo dt." 

que se trate índisrinramenre con cualquiera de los siguienres procedimientos: 

l. utilizando los datos de Ja contabihdad del contribuyente. 

2. Tomando como base Jos daros contenidos c:n Jas declaraciones deJ ~jcrciclo. o de 

cualquier ono con las modificaciones que. en su caso. hubieran tenido con morivo deJ 

ejercicio de Jas racuJtades de comprobación. 
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3. Apartir de la información que proporcionen te.-ceros a solicitud de 101s nu1nridadcs 

fiscales. cuando tenga relación de negocios con contribuyente. 

4. Con otra infonnación obtenida por 1as autoridades fiscales. en ejercicio dt: !-.US 

facultades de comprobación. 

S. Utilizando medios indirectos de Ja investigación económica o de cualquier orra clase. 

(An.56 C.F.F) 

Presunciones 11ara comprobación de Ingresos y Valor de lus Actos o 

Actividades 

Para la comprobación de Jos ingresos o valor de los actos o actividades. las autondades 

presuminin • salvo prueba en contrario: 

• Que la información contenida en la contnbilidad. docurnentación comprobmnri<t y 

correspondencia que se encuentre en poder del contribuyente. co1Tespondc a 

operaciones celebradas por él. aün cuimdo aparezcan sin su nombrt: o a nombre dt: n1rn 

persona.. sie1npre que se logre demosn·ar que almenas una de las operaciones o 

actividades contenidas en tales elernentos. f"ué realizada por el contribuycmc. 

• Que la infonnación contenida en los sisternas de contabilidad a nmnhrc Ud 

connibuyente. localizados en poder de pe.-sonas a su servicio~ o de accion1srns o 

propietarios de la empresa corresponde a operaciones del contribuyente. 

• Que los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no correspondan a 

registros de su contabilidad que cstC obligado a llevar son ingresos por los que se debe 

pagar contribuciones. 

"" 



• Que las diferencias entre los activos registrados en contabilidad y las existt!ncias 1ealc!-. 

corresponden a ingresos del úhimo ejercicio que se revisa por lo que se deba pngm· 

contribuciones. 

• Que los cheques librados contra las cuentas del contribuyente a proveedo1·es u 

prestadores de servicio al mis1no. que no con·espondan a operaciones 1·egistradas en su 

contabilidad son pagos por rnercancías adquir-idas o por servicios por Jos que d 

contribuyente obtuvo ingresos. 

• Que cuando el contribuyente obtenga salidas superiores a sus entradas. 101 diferencia 

resullante es un ingreso omitido. 

Que Jos inventarios de materias primas. p1·oductos semitenninados y tenninados. lns 

activos fijos. cargos y gastos diferidos que obren en poder del contribuyente. asi comn 

los terrenos donde desarrolle sus actividades son de su propiedad. (ART. 59 C.F.F.) 

La Secretaria de Hacienda puede modificar la utilidad o pérdida fiscal mediante la 

detenninación presuntiva del precio en que los contribuyentes adquirieron ó enajenen 

bienes. así como el 1nonto de la contraprestación e11 el caso de opcr01ciones distintas dt:" 

enajenación en Jos siguientes casos. 

• Cuando las operaciones de que se trate se pacten a tnenos del precio de mercado o el 

costo de adquisición sea menor que dicho precio. 

• Cuando la enajenación de los bienes se realice al costo o a rnenos del costo. salvo CJUC 

el contribuyente co1npruebe que la enajenación se hizo a menos del precio de 1nercado 

en la fecha de la operación. o que Jos bienes sufrieron dernérito o existieron 



circuns1ancias que detenninaron Ja necesidad de efectuar Ja enajenación en esrns 

condiciones. 

• Cuándo se trate de operaciones de imponación o e."l(ponación ó en ~~nC'ntl se rrnte de 

pagos al extranjero. ( An. 62 y 64 LISR). 

3.2.3 OPOSICIÓN DE LAS FACULTADES DE COMPROBA<"IÚ."I. 

Cuando Jos contribuyentes. los responsables solidarios o tc1..:L·ro!'t con c:=Jlos 

relacionados. se opongan u obstaculicen el eje,-cicio de Jas íacultades di!' la~ autof"idades 

fiscales. éstas podrán indistintamente: 

J. Solicitar el auxilio de la f"uerza pUblica. 

2. impo11er Ja muJra que corresponda en Jos tém1ino~ del Código Fiscnl d~ la FederClción. 

3. Solicitar a la auroridad competente se proceda por desobediencia a un 111andaro legitimo 

de autoridad competente. 

Las autoddades judiciales federales y Jos cuerpos de seguridad o policiales dcberif:n 

prestar en fonna expédita el apoyo que solicire la auroridad fiscal. (Ar1.-IO < • F.F.J 

3.3 INFRACCIONES Y MULTAS 

3.3.1 INFRACCIONES. 

La aplicación de las rnultas. por infracciones a las disposiciones fiscales se hará 

indepcndientemcn1e de que se exija el pago de las contribuciones respecriva!'. y sus demñs 

accesorios. así como Jas penas que impongan las auroridades judiciales. cuando se incurra 

en responsabilidad penal. (An. 70 C.F.F) 
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Son responsables en la comisión de las infracciones prcvisws en el C. F.1 · la-. 

personas que realicen los supuestos que se consideran como tales así corno las que nmiran 

el cumplimienro de obligaciones previstas por las disposiciones fiscales. incluyendo a 

aquelJas que Jo hagan fuera de los plazos establecidos. 

Cuando sean varios los responsables. cada uno deberá pagar el toral de la rnulta q11t.• 

se imponga.(ART. 71 C.F.F.) 

Los f"uncionarios y empleados públicos que en ~¡e.-cicio de sus funciones cunoL1..·;111 

de hechos u omisiones que entrañen o puedan entrañar infrncción a Jns dispu!-.lc111111..·-. 

fiscales. Jo comunicarán a Ja autoridad fiscal competente parn nn incun11 t:n 

responsabilidad dentTo de los quince días siguientes a In fcdrn t:n que.: rt..·n!!an 

conocimientos de tales hechos u omisiones. 

3.3.2 INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACló;o..; DE 

LLEVAR CONTABILIDAD. 

Son infracciones rclncionadas con la obligación de llevar contabilidad. sie1npre <Jllt· ~c:.an 

descubicnas en el ejercicio de las facultades de cornprobación. las siguien1es. 

• No llevar contabilidad. 

• No llevar algún libro o registro especial a que obliguen las leyes fiscales. no t:urnphr 

con las obligaciones sobre valuación de inventarios. o no llevar el procedimiento de: 

control de los ntismos. que establezcan las disposiciones fiscales. 

• Llevar la contabilidad en forma distinta a como las disposiciones fiscales y de Lllrns 

leyes seilalen. Jlevarla en Jugares distintos a Jos señalados en dichas disposiciones. 

• No hacer Jos asientos correspondientes a las operaciones efectuadas. hacerlos 

incompletos. inexactos o fuera de los plazos respectivos. 
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• No presentar para sellarse Jos libros o sistemas de contabilidad. cuando lo exijan las 

disposiciones fiscales. 

• No conservar la contabilidad a disposición de las autoridades por el plazo que 

establezcan las disposiciones fiscales. 

• No expedir comprobantes de sus actividades. cuando las disposiciones fiscales lo 

establezcan o expedirlos sin requisitos fiscales. 

Expedir comprobantes fiscales. asentando nombre. denominación. razón social o 

do1nicilio de persona distinta a la que adquie.-e el bien o usc el se1vicio 

correspondiente. 

• No cumplir con tos rl!q111.\·110.\· .n1 1lalado ... · por lt>•• arth·11lo.\· 2-1 .1rac·c·uj11 J y J-IO.fi-ac·ci1"út 

J V • de la Ley del hnpuesto Sobre la Renta y expedi1· lns comprobaotcs 

correspondientes. tratándose de personas autorizadas para recibir dona1ivos deducibles. 

• No expedir o acompafiar la documentación que mnpare mercancias en transpo11e en 

1eni1orio nacional. 

• No registrar el valor de Jos acros o actividades co11 el püblico en general en las 

máquinas registradoras de comprobación fiscal. o en los equipos electrónicos de 

registro fiscal autorizados distintos a éstas. cuando Jo exijan las disposiciones fiscales. 

3.3.3 INFRACCIONES RELACIONADAS CON LAS FACllL TADES DE 

COMPROBACIÓN. 

Son infracciones relacionadas con las facultades de comprobación las siguientes: 

• Oponerse a que se practique Ja visira en el don1icilio fiscal. no suministrar los datos e 

inf'onnes que legalmente exijan las autoridades fiscales. no proporciona.· Ja contabilidad 

o pane de ella,. el conrenido de las cajas de valores y en general. los elementos que se 

reqieran para comprobar el cumplimiento de las obligaciones propias o de rerceros. 



No conservar Ja contabilidad o parte de ella. asi co1no la co1Tespondencia que los 

visitadores les dejen en depósito. 

• No suministrar los datos o informes sobre clientes y proveedores que legahnente exijnn 

las autoridades fiscales o no los relacionen con la clave que les co1Tesponda .. cuando asi 

tos soliciten dichas autoridades. 

3.3.o& MULTAS. 

Dentro de los límites fijados. las autoridades fiscales al imponer 1nultas por la contisión 

de las infracciones señaladas en las leyes fiscales. incluyendo las 1·etacionadas con las 

contribuciones al comercio exterior. deberán fundar y ntotivar su resolución y tener en 

cuenta lo siguiente. 

Agravantes 

• Se considera como agravante el hecho de que el infractor sea reinciden1e. 

• También sera agravante en la comisión de una infracción cuando se de cualquiera de 

los siguientes supuestos. 

a) Que se haga uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones 

inexistentes. 

b) Que se utilicen .. sin derecho a ello. docmnentos expedidos a no1nbre de un tercero a 

para deducir su impone aJ calcular las contribuciones o para acreditar cantidades 

trasladadas por concepto de contribuciones. 

c) Que se lleven dos ó más sistemas de contabilidad con distinto contenido. 

d) Se Ucven dos 6 más libros sociales similares con distinto con1enido. 

e) Que se dcsnuya9 ordene o pennita la destrucción total o parcial de la contabilidad 



• Se considera también agravante. la omisión en el entero de contribuciones que se lmyan 

retenido o recaudado de los connibuyentes. 

• Igualmente es agravante. el que la comisión de Ja infracción sea en fonna continuadu 

• Cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales a las que 

co1Tespondan varias multas. solo se aplicará la que corresponda a la infracción cuyn 

multa sea mayor. 

• En e1 caso de que la 111uha se pague dentro de los cuarentaycim;o dins siguiente~ a ¡¡, 

fecha en que se notifique al infractor la resolución por la cuál se le in1pong.a la sa1u.:1nn. 

la multa se reducirá en un 20o/o de su 1nonto. sin necesidad de que Ja autoridad t¡uc la 

impuso dicte nueva resolución. 

3.3.5 MULTAS RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD." 

1) No llevar contabilidad 

2) No llevar registros especiales o contabilidad en forma y lugar distintos. 

3) No hacer asientos conespondientes. incompletos. inexactos o fuera de plazo 

4) No presentar contabilidad para su sellado 

5) No conservarla en e1 plazo establecido. 

6) No expedir comprobantes con requisitos o expedirlos a nombre de otra pe1·sona. 

7) f\1icrofilmar sin cumplir con requisitos. 

8) No registrar operaciones en las maquinas. o equipos de registro fiscal. 

9) No dictaminar Estados Financieros 

IO)No cwnplir con requisitos de deducibilida~ y expedir los comprobantes 

correspondientes tratándose de personas autorizadas para recibir 

deducibles. 

11 Consuluu tabla # l 

donativos 



3.3.6 MULTAS RELACIONADAS CON LAS FACULTADES DE 

COMPROOACIÓN12 

1) Oponerse a visita en el domicilio fiscal. no propol'cionar elementos pm·a co1npnl11a1· d 

cumpli1nien10 de obligaciones. 

2) No conseivar contabilidad o docurncntación que reciban en depósito. 

3) No proporcionar datos sobe-e clientes y proveedores. 

3.4 DEFRALIDACION FISCAi. 

Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de engaiu1~ " 

aprovechamiento de errores omita tolaf o parciahnente el pago de alguna contribución u 

obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal (Art.108 LISR) 

Será sancionado con las mismas penas del deliro de defraudación fiscal quien: 

l. Consigne en las declaraciones que presente par·a efectos fiscales. deducciones 

falsas o ingresos acumulables menores a Jos rt:ahnente obtenidos o detennirntdns 

conf'on11e a las leyes. 

El delito de def'raudacion fiscal se sancionará con prisión de tres meses n seis ouios. 

si el monto de Jo defraudado no excede de cien pesos. cuando exceda la pena serit de tres 

a nueve años de prisión. Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó. 

Ja pen~ Ja pena será de tres a nueve arlos de prisión. 

12 Consullar tabla # 2 



Adiciones de la Reforma Fiscal para 1997 

Se conserva el tipo penal anterior respecto de que comete el ilícito quien con uso de 

engaños o aprovechantientos de erTores .. omita total o parcialmente el paµo de alguna 

contribución u obtenga un beneficio indebido con pe1juicio del fisco fedcntl. 

Se considera que Ja mnisión total o parcial de alguna contribuciún se refiere el 

párrafo an1e1·ior. comprende indistintamente. los pngos provisionales o definitivos d 

itnpucs1n del ejercicio en Jos ténninos de las disposicmncs fiscales. 

Es muy discutible la necesidad de la existencia de ésta refonn••- tuda vez que los 

pagos pto\"isionales eran cn~ditos fiscales independicnH:s al crédito anual. :-.1 hit:'n es cieno 

a cuenta de Cstos. pero ya un c.-édito independiente susceplible de colno pnr pí111e de! las 

au1oridadc!<- fiscales.Sin e1nbargo. según la iniciativa del Ejecutivo. no t.:n1nctia delihl 

quien antcnom1en1e omitic.-a los pagos provisionales. 

Tambien se rnodifica la penalización de la defraudnción. cstablccienduse en forma 

escalonada con10 sigue: 

Pena de prisión 

Tres rnesl!'s a dos años 

Dos años 

Tres años a nueve años 

no exceda de 

exceda de 

mayor de 

$ 500.000.00 

500.000.0ll 

750.000.00 

Cuando no pueda detenninarse Ja cuantía de lo defraudado. la pena será de n-es 

meses a seis ai\os de prisión. 

Obsen.•cse que en los dos primeros renglones se disminuyó la sanción 1naxima que 

antes era de tres años po.- ornisiones hasta de S 100.000.00 o hasta nueve m1os cuando 

fuere rnayor de esa cantidad. Sin embargo cuando un delito se considere calificado la pena 



aumentará en una mitad. lo que significa que puede llegar a los trece mlos y medio d .. · 

prisión. 

Se considera que la defraudación fiscal es calificada cuando se origine por: 

• Usar documentos falsos 

• Omitir. expedir reiteradamente las actividades que se realicen. siernpre qu\:' la!» 

disposiciones fiscales cstablescan la obligación de hacerlo. 

• Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devolución lk 

connibuciones que no le correspondan. 

• Asentar datos falsos en los libros o en los registros contnbles. que este! ohli!!•u.h' a 

llevar confonne a las disposiciones fiscales. 
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TABLA DE MULTAS RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD 

DISPOSICION CONCEPTO \'IGE~TES 
C.F.F Infracciones relacionadas con Ja conrabilidad D.C>. 11-\º11-llJ'J(, 

Tabla 11 1 

J No JlevaJ" contabilidad $400.00 a S :1.997.00 
IJ No llevar registros especiales o contabilidad en 85.00 a l . 1J1J8.00 

f'onna o lugar distinto. 
JU No hacer asientos correspondientes. 85.00 ;,i J .5 1J8.00 

incompletos~ inexactos o fuera de plazo. 
IV No presentar conrabifidad para su selh1do 85.UO ;1 X:00.00 
V No conservar-Ja en el plazo establecido 24J.<JfJ :1 .1. l 1J7.UO 
VI No expedir comprobantes con r-cquisiros o 435.CJO .a 8.<>96.00 

expedirlos a nombre de otra per-sona 
Vil Microfilmar sin cumplir con requisiros 800.00 a 3.9tJ7.00 

VIII No registrar operaciones en las maquinas o 293.0U 0-1 5.857.00 
equipos de regislTo fiscal 

IX No dictaminar esrados financie.-os l.73'J.OO" 34. 7XJ.OO 
X No cumplir con requisitos de deducibiJidad y 26 J .oo a 4.J4K.OO 

expedir los comprobantes correspondienres 
trarándose de personas autorizadas para recibir 
donativos deducibles 

.,,. 



TABLA DE MULTAS RELACIONADAS CON LAS FACULTADES DE 

COMPROBACION 

DISPOSICIÓN CONCEPTO VIGE!'/TES 

C'.F.F. Infracciones en el ejercicio de tas facultades D.<>. l 1-VIJ-1996 
de comprobación. 

11 

fil 

Tabla# 2 

Oponerse a la visita en el dmnicilio fiscal. $ 707.00 n S 7.0h5.00 
no proporcionar elementos pa.-a con1probar· 
el cumplitniento de obligaciones 
No conservar contabilidad o documentación ::;41.00 a 14. I :;o.no 
que reciban en depósito. 
No proporcionar datos sobre clientes y 
proveedores. 

742.00 a 18.557.00 
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CONCLUSIONES 

A lo largo de ésta investigación pude constatar la complejidad de las leyes 

mexicanas, sobre todo en materia fiscal .. además de compleja está cambiando día a 

día,. por lo que es fundamental, como p.-ofcsionales,. estar actualizados al respecto,. 

para poder hacer la aplicación correcta de las disposiciones legales y así evitar 

problemas a quienes soliciten nuestros servicios y a nosotros 1nisrnos 

He dejado ver através de éste trabajo Ja irnportancia que tienen las 

deducciones,. saber a que tene1nos derecho con10 contribuyentes y Jos requisitos que 

nos piden para poder reducir" nuestros ingresos y por consiguiente beneficiar a la 

ernpresa. 

La relevancia de las deducciones hacen de éste esrudio una herramienta útil .. 

que puede contribuir a la mejor aplicación de la Ley y obtener Jos mayores 

beneficios posibles. 
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